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ON PHELIPE.
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caftilla, de León, de 
Aragón , de las dos Sicilias, 
dejernfalén, de Navarra, de 
Granada , de Toledo, de Va* 
lcncia , de Galicia, de Mallor« 
ca, de Sevilla, de Ccrdeña,' 

d e C o rd o v a ,d e  Córcega , de Murcia, de Jaén,' 
Señor de Vizcaya , y de Molina, &c, A losdeel 
nueílro Confejo, Prcfidcnte , y Oydores de las 
nueftras Audiencias, y Chancillerias, Alcaides,> 
Alguaciles de lanueftra Cafa, y Corte > y a todos* 
los Corregidores, Afsiftente , Governadores, Al*, 
caldes Mayores, y Ordinarios, y á otros juezes, 
]ufticias, Miniftros, y Pcrfonas, que al prefente 
foys, y en adelante fueren , afside la Villa de BiU 
b a o ,  como de todas las demás Ciudades, Villas,’ 
y  Lugares de eftos nueftros Reynos, y Señoríos, 
ante quien cfta nueftra Carta fe prefentare, y to-j 
care lo en ella contenido cu qualquiera manera,’ 
falud , y gracia : Sabed, que en treinta y uno de 
Agofto,del año paliado de mil fetecientos y treinta y 
fíete, por el Prior, y Confules de la Univeríídad, y 
Cafa de Contratación de la Villa de Bilbao fe acu­
dió al nueftro Confejo, haciendo prefentacion de 
las Ordenanzas que avian formado, y difpuef- 
to en veinte y nueve Capítulos , con exprefsion, y 
comprehenfion á todos los cafos, y cofas que en 
lo natural, y regular del Comercio podían ofre- 
cerfe; para que propueftos por diftincion , quedaf- 
fe en cada uno de ellos prevenido, y prefcriptoel 
o rden , forma, y modo de entenderle , y lo que fe 
fe deveria executar, para que eftablecido en di* 
chas Ordenazas el methodo, y govierno mas útil, 
y juftificado, y provechofoal bien común (apro^
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badas.que fueflenpor los del nueftro Confejo) fe 
puficffen en ufo , y obfervancia; y pretendiendo 
mandaíTemoslibrar, con infeicionde citas el Def- 
pacho competente, para que lo contenido en los 
veinte y nueve Capitulosde que f e ,componían , y: 
expreífado en los números en que cada uno de' 
ellos fe dividía para la mas clara inteligencia , fê  
obfervaífen, y guardaren inviolablemente* Y vif- 
topor los del nueftro Confejo con el informe, que 
en razón de lo referido fe hizo por el Do&orDon 
Domingo Nicolás Efcolano, nueftro Corregidor 
del Mny .Noble, y Muy Leal Señorío de Vizcaya 
en virtud de Provifion nueftra de diez y ocho de 
Septiembre de dicho año pallado de mil fetecien- 
tos y treinta y fíete i y lo expuefto en fu razón por 
el nueftro Fifcál, por Auto que proveyeron en 
cinco de Noviembre de él, aprobaron dichas O r­
denanzas, fin perjuicio del derecho de nueftro 
Real Patrimonio , ü de otro tercero interefíado, i  
excepción de lo que fe proponía , y ordenaba en el 
Capitulo diez y Rete, al numero cinquenta, y 
quatro, de que fe libró nueftra Carta , y Provifioa 
en veinte de Diciembre del proprio ano. Defpues 
d e lo q u a l ,  por Don Francifco Lory, Don Lo­
renzo de Barrou, Don juán Laüles, Rouffelet, 
Don Salvador Dantés, Don jofeph Daugerot, D. 
)uan Michel,Don juan jofeph M ancam p,Don 
3uanMichel,y DonRaymundo Forcatera, y otros 
Comerciantesdelas tres Potenciasde Francia, In­
g la t e r r a ^  Olanda , enla Villa de Bilbao, fe acu­
dió al. nueftro Confejo en ocho de Enero del ano 
paífado de mil fetecientos y treinta y ocho, por 
la Efcrivama de Camara del Cargo de Don Mi­
guel Fernandez Manilla, expreflando que por el 
Prior, Confules, y Comerciantes naturales de di­
cha Villa fe avia intentado reformar, añadir, y ex­
tender las Ordenanzas con que halla entonces fe 
avia regido, y governado la Univerfidad , y Ca­
fa de Contratación, para facilitar mas feguridad,
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y  ventaja en el Comercio; k cuyo fin; aviendofe 
dado principioá la precitada reforma, exteofion, 
y adición de las mencionadas Ordenanzas , avian 
fido convocados algunos de fus partes al Salón de U 
Cafa de Contratación , en donde fe Ies avian leído 
halla letenta y dos pliegos de ellas para el fin,, y  
efeífco de que fe conformáílcn; y de prompto a viati 
reconocido,que tan lexos cftaba, de -que fuellen 
útiles , y convenientes al Comercio, arreglado, y 
eftablecido entre hueftra Real Perfona, y Negocian­
tes,  y Comerciantes de las tres Potencias, que 
antes fi, en todas fus partes, y circunftancias, mi­
raban á extinguir el Comercio, alterar los con­
tratos hechoscon Francia, Inglaterra, y Olanda, 
y la feeqnc en ellos fe avia feguido entre unos, y 
otros Negociantes, y Comerciantes, afínenlos 
Gyros de Letras, Pagos de ellas, Cambios, y Re­
cambios , Corredores, Afsientosdc fus Hbros,Co- 
mifsioniftas, y Confignatanos > como también eir 
los Fietamentos, Averias, Cargadores, Quebra­
dos, próximos a quebrar,  Dotes, y mas; que fi 
r o  extinguian el Comercio , por lo menos lo difi« 
cuitaban, y hacian imperceptible, y difícil inteli­
gencia , en perjuicio de las Leyes de ellos nuef- 
tros Reynos, de los de Francia , Inglaterra , y 
Olanda con que fe conformaban muchas de ellas, 
y en loque no eftaba quitado todo genero de du­
das con lo acordado en los Reales Tratados parti­
culares, y fu obfervancía continua; y debiendo 
contener al Prior, y Confules, y Comerciantes 
naturales de Bilbao, tan juftifsimos reparos, ¿ 
inconvenientes, como los que fe avian propuefto 
por los referidos Comerciantes de las tres Poten­
cias, á fin de que no fe continuaffen dichas refor­
mas , extenfiones, y adiciones, y que fe pufieífen 
de acuerdo en la declaración, 6 adición de algu­
na , en cafo de contemplarfe precifo^y contal que 
no fuelle opuefta al derecho de gentes, libertad 
reciproca dei Comercio, arreglado á las Leyes
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generales; municipales y tratados particulares 
con que hada oy avian corrido, fin embargo, fe 
avia propafladoá continuar hafta. el numero de 
ciento y treze pliegos, y con gran figilo, a foli- 
citarla Aprobación de dichas Ordenanzas que con 
cfeífco avian remitido en perjuicio manifiefto del 
Derecho Civil, desando á los Comerciantes délas 
tres Potencias de Francia, Inglaterra, y Olanda, 
con eluniverfal difpendio que fe dexaba confide- 
ra r ,  fruftadas las Leyes generales, y fundamen­
tales, las municipales, y Reales Tratados parti­
culares, alterados, de tal forma, que no dandofe 
promptifsima providencia, ferian mayores los da­
nos que fobrevinieífen. en el general Comercio de 
dichas tres Potencias, cuya unión con efta fe de- 
via tenerprefentepara repararlos, y oviar los in­
convenientes que pudiefien rcfultar; para cuyo re­
mediónos fuplicaron, fueflemos fervidosmandar, 
que para que mas bien pudieflen proponer los re­
paros que tuvieffen por convenientes, fe les en­
tregaren dichas Ordenanzas en el eftado en que fe 
íiallaífen, y que fe libraífe Defpacho, á fin de 
que por ahora , y en el entretanto que por los 
4el nueftro Coofejo otra cofa fe mandafle con vida 
de lo que fe dixeífe , no feufaffe de ellas: Y por 
Decreto de los del nueftro Confejodel citado dia 
ocho de Enero, y año referido de milfetecientos 
y  treinta y ocho, fe mando librar, y conefe&o 
fe libró nueftra Carta, y Provifion, para que el 
Prior , y Confulcsdel Confutado de la Villa de Bil­
bao ,  teniendo formadas algunas Ordenanzas, ó 
Capítulos en razón de lo que fe exponía por los 
referidos Don Francifco Lory , y demás con­
fortes Comerciantes de dichas tres Potencias, las 
remitieííen á é l , para en fu vifta proveer lo con­
veniente» y para que en el ínterin que en fu vifta 
fe tomaba refolucion, no fe ufafíe de ellas, nihi- 
cieíTen novedad alguna, con apercibimiento que 
£e procedería contra ellosá lo que huviefíe lugar

en



en Dertfcho. Y con noticia de lo referido por los
dichos Prior, y Confules de la Universidad, y 
Cafa de Contratación de la expreíTada Villa dd 
Bilbao, en feis de Febrero del citado año, fe dio 
Petición , expresando , que con experiencia délos 
varios íucellos que avian ocurrido en el Comeri 
ció , dudas , y cotifufiones que fe avian experi­
mentado } y los pleycos, y difeordiasque de ellas 
avian procedido , avia tenido el Confutado dife-’ 
rentes juntas de Comercio, en que fe avia trata­
d o ,  que para evitar, y precaver en lo pofible las 
dilaciones, y daños referidos, fe hicieífen nuevas 
Ordenanzas, claras, y exprefsivas, para que apro-» 
bandofe por los del nueftro Confejo, fe eftuvief* 
le á ellas? y con efe&o avian nombrados efte fia 
en quinze de Septiembre, del año paflado de fe- 
tecientosy treinta y cinco,feis perfonasdelos de 
mayor pra&icaen el Comercio, mas inteligencia," 
y fana intención \ las qualcs con efpeculacion de 
las Ordenanzas antiguas, y modernas, Cédulas*' 
y  Privilegios de aquel Comercio , y tcniendopre-. 
Tente quanto pudo conducir, avian formado las 
modernas con veinte y nueve Capítulos, pre-, 
viniendo todo quanto pudieron confiderar fe nc~ 
cefsitaba para el mejor regimen, y govierno del 
Comercio, empleando en Obra tan bafta, hada 
confeguir el mejor acierto ¿ cerca de quinze me- 
fes en perfeccionarlas, pues las avian prefentado 
en el Confulado en dozc de Diciembre de mil fe* 
tecientos y treinta y feis? y defeando dicho Prior** 
y Confules lo mejor ,y  mas arreglado, no fe avian 
contentado con la juila fatisfaccionque tenían de 
que los nominados las avrían hecho con el mayor 
acierto; y avian paífado á nombrar otras quatro 
perfonas igualmente juftificadas, praélicos, y in­
teligentes en eí Comercio, fus reglas, y govierno* 
para que las revieíTén, y dixeífen en fu villa libre­
mente fu diátamen ? quienes con cfe&o, paradef- 
empeñar eíte encargo, avian ocupado en fu exa^
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itien , y reconocimiento defde catorze de Diciem­
bre demilfetecientos y treinta y feis en que avían 
fido nombrados, halla diez y ocho de julio de 
mil fetecicntos y treinta y hete > en que avian di- 
chofe conformaban con ellas, jurando no ofrecér­
mela reparo alguno para fu aprobación : con lo 
qualpor el Confutado fe avia acordado , fe remi. 
tieflenpara fu aprobación al nueftro Confejo, co­
mo con efeíto en treinta y uno de Agofto de di­
cho año fe avian prefentado en el nueftro Confe- 
jo * y aviendo pallado á la villa del nueftro Fifcál, 
con lo que avia dicho, fe avia mandado remitir 
las Ordenanzas rubricadas, y firmadas del infra- 
eferipto nueftro Secretario, Efcrivano de Camara 
al nueftro Corregidor de Bilbao, y que efte,tenicn- 
do prefentefu contenido, y lo prevenido en cada 
una de ellas , y en lo que alterábanlas antiguas, 
informafle lo que fe le ofreciefle, y parecieffe en 
efta razón’, á cuyo fin fe avia librado Real Pro- 
vifiem en diez y ocho de Septiembre del mifmo 
año, y en fu cumplimiento avia hecho el infor­
me que fe le ordenaba, que remitido avia buelto 
& la;villa del nueftro Fifcál, y con loque ultima-* 
mente avia dicho, vifto todo en el nueftro Con­
fejo, en Sala de Jufticia , por Auto de cinco de No­
viembre del mifmo año,fe avian confirmado, y 
aprobado lasOrdenanzas, y con infeicion de ellas 
fe avia librado el Defpacho correfpondiente, el que 
avia publicado con toda folemnidaden la Villa dé 
Bilbao , y avia puefto en ufo, y cumplimiento, 
celebrandofe las Eleccciones para aquel año con­
forme lo ordenado, y prevenido en las referidas 
Ordenanzas fin contradicción alguna: Y quando 
con tantos antecedentes, y tan efpeciales provi­
dencias fe confideraba el Confulado en el foísiego 
de fu quieta poftefsion * era llegado á fu noticia, 
que por parte de Don Francifco Lory ,y  otrosCo- 
xnerciantes de los Dominios de Francia, Inglater­
r a ,  y Olanda, con faifosfupueftos, y defviando-
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fe del Oficio del mfraefcripto Secretario de Cama* 
ra , y de la Sala de Jufticia por donde fe avia fe* 
guido eíta dependencia, cautelofamente, y confi* 
medra relación , avian ganado Provifion en treze 
de Febrero del ano paíTado de fetecientosy trein- 
ta y ocho, para que fe remitieffen á poder de Don 
Miguel Fernandez Munilla las dichas Ordenanzas* 
y que * en el ínterin que en fu vifta fe tomaba re­
solución, no fe ufaíTe de ellas* y mediante lo per­
judicial de efte Defpacho, y la cautela con que 
fe avia ganado, callándola verdad de la juftifica- 
cionque avia precedido i  la aprobación de dichas 
Ordenanzas, y que quando alguno tuviefle que 
decir contra ellas, fe hallaban Originales en el 
Oficio de Don jofcph Antonio de Yarza con co­
dos los documentos de fu razón , fin necefsidad 
de remitir, ni exponer á extravio el Defpacho*, y 
no fiendo juila , que con una fimple Voluntaria 
relación fe les defpojaífe de la poflefsion en qutí 
fe hallaban de fu ufo, y cumplimicnto;pará reme-* 
dio de todo, nos pidieron, y ftipÜ carón fu eflemos 
férvido mandar* que de la EfcrivañVá dé Cama-* 
ra de Don Miguel Munilla fe padafTe el expe* 
diente, y pretenfion en efte aflumptd introducid 
da por los Comerciantes de Francia , Inglaterra^ 
y Olanda, á la de Don jofeph dé Yarza * donde 
eftaba radicada la aprobación , y Confirmación* y 
que por efte-Oficio, íi tuvieren que decir contra 
dichas Ordenanzas,lo executaffen,mandando áfsi« 
mifmorecoger el Defpacho librado á pedimientó 
de los referidos en el dicho dia trezé dé Enero de 
treinta y ocho, yque por ningún cafo fe perturba* 
fíe , ni embarazare el ufo de dichas Ordenanzas* 
ni fe innovafle fobre la exécucíon del Defpacho 
librado con infección de ellas, y que de qualquie* 
ra pretenfion , 6 recurfo que en contrarió fe hi- 
cleíTe , fe les dieffc traslado, tomando fobre todó 
la providencia mas conforme á Jufticia. Y por otro
Decreto de los del nueftro Confejo, Sala de Go*
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viernodel expteflado día feis de Febrero de dicho 
año paflado de mil fetecientosy treinta y ocho fe 
mandó, que el expediente que pendía en la Ef- 
crivaniade Camara del cargo de Don Miguel Fer­
nandez Munilla fe juntafle con el plcyto de las 
Ordenanzas aprobadas por los de él, y que coa 
la nueva inftancia introducida por los Comercian­
tes de las tres Potencias de Francia, Inglaterra, 
y Olanda paífafle a la Sala de Jufticia de los dci 
nueftro Confejo , por donde fe avia dado la apro­
bación de dichas Ordenanzas, para que fobre co­
do tomafle providencia; en virtud de loqual fe 
juntó dicha inftancia al pleytode Ordenanzas- Y 
en cinco del mifmo mes por los dichos Don Lo­
renzo Barrou , Don ]uan Michel, Don Salvador 
Dances, Don Raymundo Forcatera , y Confortes 
fe dio Petición, refiriendo, que en ocho de Ene­
ro de dicho año avian acudido al nueftro Confejo, 
expreífando, que el Pr io r , y Confules, Comer­
ciantes naturales de la Villa de Bilbao fe avian in* 
Producido a formar, adicionar,y extender las O r­
denanzas con que hafta ahora fe avia reg ido , y  
governado la Univerfidad , y Cafa de Contrata­
ción de aquella Villa, d fin de facilitar mayor fe- 
guridad, y ventaja en el Comercio marítimo, y 
terreftrc ,y  para efte fin avian fido convocados 
algunos de los referidos Don Lorenzo Barrou, 
Don ]uan Michcl, y Confortes al Salón de dicha 
Cafa, donde fe les avian leído hafta fetenta y dos 
pliegos, fobre que de protnpto avian reconocido, 
que tan lexos eftaban de fer útiles al Comercio, 
arreglado entre nueftros Reynos, los de Francia, 
Iglaterra, y Olanda, que antes bien confpirabaa 
las nuevas Ordenanzas á extinguir, y defterrarfu 
Comercio en perjuicio de las Leyes de eftosRey- 
nos, délos de Francia, Inglaterra , y Olanda , y 
quebrantamiento de los Tratados particulares, con­
cordados entre efta, y aquellasPotencias,haftaoy 
pbfervados, y guardados fin ofenfa del Derecho

de
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gentes,' Libertad reciproca; Leyes generales, 
particulares, y municipales; y que fin embarco la­
bre dichos fetenta y dos pliegos fe avian añadido 
fin fu noticia halla ciento y treze : por cuyosmo- 
t ivos, y otros, que por menor fe avian expreífa- 
do con el de eftat aprobadas dichas Ordenanzas 
con figilo , y fubrrepticiamente, fe avia conclui­
do porlos fufo dichos, fuplicandoal nueftroCon- 
fejo , fe firvieífe mandar entregarles dichas Orde­
nanzas con los Autos, que en fu virtud fe hu-’ 
vieífen execucado, para, como intereífados en ellas,1 
proponer los reparos convenientes; y que en el Ín­
terin que con vifta délo quefedixeífepor las par­
tes,  y que otra cofa femandafTe, no fe ufaífe dt  
ellas por el Prior, y confutes. Y vifto en dicho 
dia fe avian mandado remitir Originales, y que 
por ahora no fe ufaffe de las precitadas Ordenan- 
zas, con apercibimiento; á cuyo fin fe avia K* 
brado Proviíion en forma, la que en diez y nueve 
del mifmo mes fe avia paffado por los dichos D ; 
Lorenzo B arrou , Don ]uan 'Michel, y Confortes 
á Don Phelipe de Andirengoechea, Sindico Ge­
neral de aquel nueftro Señorío, para que como 
tal concedieífe , ó denegaffe el cumplimiento; 
avíendo folicitado que deübcraífe, con la promp- 
títud que fe requería, lo que fe avia execucado 
avia fido, paífar dicha ProviñonL manos de Don 
Joachin de Landecho, Diputado General del ;Se-< 
ñorio, quien , apoderado de ella , avia efcríto u;tt 
papel á dicho Don Phelipe , para que no díefle eL 
cumplimiento, fin Confuirá del Abogado Don 
Antonio Ventura de Oteyza , que a la fazon fe 
hallaba aufente; con cuyas dilaciones, y otras f¿ 
avia retardado canto el cumplimíeneo, que avia 
fido precifo , que paliados cinco días acudieífen los 

, fufo dichos ante el nueftro Corregidor de dicha 
Villa, expresando tanta entretenida, y dilación; 
y por Auto de dicho dia avia mandado , que el 
Sindico General refpoadieffe fin dilación, y aun-
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que fe avian hecho cfiverfas diligencias para no­
tificarle el Auto antecedente, no avia podido fer 
áv ido , obligando á repetir nueva Petición fobrc 
“que fe mandafle , que dicho Sindico concediefíe, 
b denegarte el ufo de dicho Defpacho; y por Au­
to  de dicho nueftro Corregidor, de veinte y cin­
co de dicho mes, fe avia mandado dielTe luego, 
y  fin dilación ufo al Defpacho, ü lo denegafle; y 
aviendofele notificado, avia refpondido entre otras 
cofas que la Real Provifion la tenia con el diífca- 
TOen del Confultor, para dar quema en la Dipu­
tación Univerfal; y por no aver cumplido con el 
‘Auto antecedente , fe avia inflado tercera vez, 
pidiendo fe mandafle entregarles la RealProvifion 
Xou las diligencias en fu virtud hechas, conce- 
h ie n d o , 6 negando el ufo de ellas: Y por otro 
‘Auto de veinte y fietedel mifmo mes fe avia man­
dado dar á fus partes, por via de TeftimoniojTraf- 
'lado de lo que pidiéfíen, para que ufáffen de fu 
Derecho, como chuflaba de elqueprefentaban, y 
juraban en devida forma; y Tefpe¿to de que en 
dependencia de tanta gravedad como la prefente, 

^en que á cada paflo fe aumentaban los infbporra- 
'bles perjuicios, y daños qtre fe dexabañ cohíide- 
*rar, y que no podían prefervarfe por oír6 medio, 
*que el de la execucion, y prompto cumplimien­
to de lo mandado por c'l nueftro ConfejO , fin per­
mitir mas tiempo las referidas dilaciones, y otras 
mayores que cada dra fe inventarian en detirimen- 

Jto de tus partes, y demas Comerciantes de las 
"tres Potencias refidetites en dicha Villa ; nosfuplí- 
‘carón fueflemos férvido librar nueftra Real Provi­
sión , Sobrecarta , cometida Tuxxecucion al citado 
nueftro Corregidor, para q u e , reconociendo la 
primera con las diligencias en fu virtud predica­
das , hicíeffe cumplir , y executar lo mandado por 

dos delnueftro Confejo, remitiendo la Provifion, 
"Carta , Ordenanzas, y m a s , como eftaba refueltb, 
imponiendo para iu exáíto cumpiimrento das pe-
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ñas , y apercibimientos que fucilen de nueftro 
agrado: Y vifto por los deí nueftro Confejo, pdr 
Decreto que proveyeron en dicho dia fíete de Fe­
b rero ,  y año referido de mil fececientos y trein­
ta y ocho , declararon , no aver lugar por enton­
ces á lo pedido por dichos Comerciantes de las Po* 
cencías de Francia,Inglaterra,y Olandajy mandaron 
dar Traslado reciproco á unas,y otras paites^  qu'e 
citando conclufo, pafFafíeá -la vifta dcFnueftro Fíf- 
cal,y fe Uevaife pata determinar: En fuerza délo 
q u a l , y ufando de dicho Traslado , por los refe­
ridos Comerciantes, y hombres de Negocios de las 
referidas tres Potencias, en diez y Cíete de Junio 
del referido año, avian acudido al nueftro Con­
fejo, expreífando , que por Auto de los del nuef­
tro Confejo de cinco de Noviembre del ^ño paf- 
fado de mil fetecientosy treinta y fíete, Te avian 
aprobado dichas Ordenanzas fin perjuicio del Reai 
Patrimonio, y de otro tercero intereffado; Y por 
otro de ocho de Enero de el de feteoienéos y treifí* 
ta y ocho , fe avia mandado entre otras cofas,' 
no feufafte de ellas: en cuya vífta, y del proveí­
do en fíete de Febrero en juftteia, nos aviamos 
de fetvir de reformar el citado Auto de cinco de 
Noviembre de dicho año de fetecieñtos y treinta 
y fíete, denegando en-tcrámeñté la aprobación de 
dichas Ordenanzas, mandando , qué éh manera 
alguna fe ufaíTe de-ellas, y que fe óbférvaffen ;-y 
guardafíen las antiguas, y nuevamente aprobadas 
en el año pallado dé mil fetecientos y treinta y 
uno, y fubíidiariamente quanto á la total abfolu- 
cion, y devolución no avia lugar, fe excluyeffen, 
V eximieften á lo menos de Ta aprobación los 

"Capítulos , y Artículos de Ordenanzas, que en 
-cfta Petición fe expreífarian , que afsi procedía de 
do que de los Autos refultaba , que en lo favora­
b le  reproducía, general, y figuiente, y porque 
en el Capitulo o&avo, Articulo primero, de'di­
chas Ordenanzas, fe encargaba al Sindico actúa!,
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y á los q\ie en adelante fueren, el cuidado de la 
< R \a , reconocer los Muelles , y Navios, y atender 
& fi fus Capitanes cumplían, 6 no con fu obliga­
ción, dándole facultad para corregir los exceflosj 
y que de los que por si no pudiere remediar, dief, 
fe quema al P r io r , y Confutas; cuyo Articulo, y  
.Ordenanza no devia fubfiftir, ni merecía aproba­
ción , y por lomifmo fe devia reformar la conce­
dida , lo uno , porque los Navios eftrangeros, fus 
Capitanes, Maeftfes, y Oficiales noef taban ,  ni 
avian eftado fujetos al Confutado s y confpiran- 
doefte Articulo á que tomaífc conocimiento el Sin­
dico fobre ellos, en efto ufurpaba las Regalías de 
nueftra Real Perfona , y no menos las de tas Po­

nencias de Francia , é Inglaterra , y lo convenido 
entre todas: lo otro, porque fi á efto fe diera lu- 
jg a r , no folo refultarian notables perjuicios, in­
quietudes, y matas confequencias con los recono­
cimientos , que fe encargaban al Sindico , fino que 

.por tan reprobado medio fe privaiia á los Eftrange- 
i o s  del Comercio de N. R. P« permitido en eftos 
Reynos, i  que fe anadia, que con las dilaciones 
que en ello fe caufarian , feria muy pofible, que,fo- 
fereviniendotempeftades, ó temporales, con creces 
de Mar, y Ria,fe perderíanNavios,géneros^ per­
donas, y la libertad dequecadaunodelosComer- 
ciantescxcrangerosufaffe , y praíticafle fu Comer­
cio arreglado á tas refpe&ivas facultades que les c i ­
taban concedidas, codo con univerfal ruina de los 
Comerciantes extrangeros, y de nueftro Real Pa­
trimonio , en muy grueffas fumas*, y porque igual 
reprobación merecía el Capiculo nueve, Articulo 
tercero , que prevenia , que el Libro Mayor hubtaf- 
fe de eftár enqnadernado , numerado, forrado, fo­
liado, y rotulado con el nombre, y apellido del 
Mercader,-cita de mes,y año enque empezaba,con 

:fu Abcedario, al qual fe avian de paífar tas partidas 
del Borrador , formando la quenta particular con 
cada individuo, nombrándole en él la perfona, o

per-
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perfonas 5 fu domicilio ; y vecindad , con el deve, 
y hade ayer,cicandofechas, folios, y otras cofasde 
efta eipecie que refultaban de dicho Artículo» todo 
loqualera impertinente, ociofo, é imprá&icable* 
contrario al cuidado mas fubfttancial que cadaC<> 
merciante devia tener, y tenia en fusproprios negó-* 
cios,y fobre nada unl,fumamente coftofo, y penoío, 
y como t a l , indigno de aprobación: Y porque el 
Articuloquarto dedicho Tituloen razonde mani- 
feftar el Confutado el Libro, y Afsientosde carga­
zones, faíturas, remifsiones de mercaderías que 
recibieflen, fe Icsremicieffen, vendieífen, fu valoré 
precio á que fe vendieífén, gados en ellas caufados^ 
con lo demás que en él fe incluía ; devia fer igual­
mente reprobado; lo uno, porque no confpiraba á 
mantcnercon finceridad la buena fee que fe debía 
en el Comercio, ni fu obfervancia podía atraher 
utilidad alguna, aunque remota; lo otro, todo eí 
Articulo era un maliciofo artificio, por medio del 
qual elPrior , y Confulesafpiraban, noá otra co* 
fa , queá imponerfe radicalmente , y por mera cu- 
riofidad , en el codo del Comercio de ExtrangerosV 
fus perdidas, y ganancias, y averiguar laspérfonas 
intereífadas en elComercio ; lo otro, porque , fi di­
chos Artículos fe admitieran, en lugar deproducic 
claridad, y conveniencia alguna en los Tratos, re- 
fultaria en ellos una confufion, y obfeuridad^ qual 
era la que fe miraba en el laberinto de dichos Arti-; 
culos, que, fobre no entenderlos los mifmos que 
los avian difpuefto , nada de ello fe praíticaba , por 
inútil,  é impertinente, fuera de que femejantcs 
digrefsiones mas proprias eran para impofibilitar; 
y minorar el Comercio, que para aumentarlo; pues 
crecerían á tanto los gallos, que no diera de si para , 
la manutención de Oficiales, y Efcrivientes: Y por­
que el Capitulo diez era fobre Compañías, calida-f 
des» y condiciones con que fe devian arreglar, afsi 
portasexiftentes, y que en adelante fe formaren* 
que huviefíen de fer por Efcriptura publica , en la '

D Huc »
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t'que-fe.expreflafl¿ el caudal,nombres apellidos, ve­
cindario , tiempo en que huviefle de empezar , y ea 
queaviadefcnecer, loque cada uno avia de facar 
por que ata del capital, gados anuales , perfonales, 
.comunes de familiares, alquileres de cafas, crédi­
tos  fallidos , naufragios, prorratas de perdidas, y 
ganancias, forma, y modo con que fe a vían de co­
municar , precio de los géneros en fu primera com ­
pra  , y como fe huvieífen de vender, y repartir , y  
.que fchüviefíen de poner TeftimoniosdelasEfcrip- 
ituraspor concuerda en el Archivo del Coafulado; 
Cuya Ordenanza , y Capiculo , en general, y efpe- 
cialtriente los Artículos quarro, y quinto eran to ta l­
mente indignos de aprobación, como temerarios 
cavilofos, y que manifieftamente defeubrian, que 
fu formación aviaüdo por purosfinesparticularcs, 
«nodio del Comercio de Extrangeros*, lo uno , por­
que en Francia , Inglaterra, I ta l ia ,y  demás Po­
tencias de Europa, las mas de las Compañías fe re­
gulaban baxo de firmas privadas, que teman lamif- 
roa fuerza que con propriasbaxo de Efcriptura pu­
blica ? lo otro porque fi fe diera curfo , y ufo á efta. 
Ordenanza, fe privaba á los Comerciantes extran- 
gerosde la natural libertad, y de feguír reciproca­
mente la confidencial, todo contra el Derecho de 
gentes; lo otro, porque enla forma con que fe avia 
querido eftableccr la Ordenanza, acodas tuces fe 
mauifeftaba, que el Confutado de Bilbao quería ha- 
cerfedueño , y arbitro de las Leyes con que cada 
una de las Potencias fe,govetnaba, íuprimiendolas, 
y eftablcciendo las contrarias pretendiendo al mif- 
mo tiempo examinar , y efpecular lo que cada uno 
de los fubdkos de dichas Potencias tenia en fus ar­
cas, con el hecho, nunca vifto, de compelerlos A 
que dieífen noticia cierta de compras, ventas, gaf- 
to s , manutcncion , y todos los peculiares, y do^ 
mefticos de cada individuo, y Comerciante, due-. 
no delosgeneros; lo o tro ,  porque deviendo atea* 
der únicamente dicho Confutado a fomentar, y
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adelantar el Comercio; comodcvia, eftabá tan le. 
xos de folicitarlo , y canfeguirlo por medios tan 
irregulares, que antes bien toda la Ordenanza a£- 
piraba i  extinguirlo , y ufurpar Regalías que no te­
nia en lasLeyes que pretendía cftablecer, opuef. 
tas directamente al Derecho natural, y Leyes fun­
damentales del Comercio, omitiendo por defeuido, 
ó falta de inteligencia la diftincion de Compañías en 
todas fus efpecies, y ciñiendofe únicamente 1 las 
generales: Y porque en el Capitulo doze , Articu* 
los diez y feis, diez y íiete , diez y ocho, y diez y 
nueve fobre comifsiones , forma, y modo d t  
cumplirlas, feprevenia,quepor los gencrosdeLa­
na, Seda,Fierro, y otrascofas, yafueflencomeftí- 
b le s , potables, ó combuftibles, que fe vendieren, 
y compraren , afsi en eftos Reynos , como fuera 
de ellos, fe cargaífen á fus dueños por razón de 
comifsion , dos por ciento, á diftincion del Fierro de 
lasFerreriasdeaquelSeñorío, en que avian de fer 
tres quartillos por cada quintal, y por cada Saca de 
Lana que fe embarcare diez reales de vellón, poc 
cada carga de Mercaderías que fe re vicíen, para re­
mitir tierra adentro á eftos Reynos de Caftilia, uno 
por ciento de fu valo r > y por cada carga de Bacallao 
fíete reales y medio, inclufo el embalajes tres por 
ciento de los géneros comeftibles>uno por cada fane- 
gadeCaftaña, fubcediendolo mifmopor el trueque 
de géneros > medio por ciento del dinero,ya fueffe en 
Letras, ó en otra forma 5 cuyo Capitulo encomun^ 
y los Artículos citados fobre contener innumera­
bles nulidades, e impertinencias, maspropriaspa­
ra inílruccion de principiantes,que para Ordenanza 
fubftancial, también tenía por objeco, el quitar la 
libertad del Comercio , y derogar el Derecho natu - 
tural;  pues eftablecia tafía contra el arbitrio, y vo­
luntad délos Comerciantes, queriendo perfuadiií 
providencia jufta , y conveniencias, donde no fe en­
contraba , fino era una conocida emulación que 
continuamente prelulaba en daño,y perjuicio del
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a£to libre de Mercader á Mercader, y de perfona 
á perfona para d a r , y aceptar la cotnifsion, om an-  
dato, regulando entre ellos á fu arbitrio racional 
«leftipendio, y canto por ciento de comifsion, en 
que cada uno procuraba defempeñar fu obligación 
coninduftria, ycuidado:Y porque querer arbitrar, 
.y limitar efta libre voluntad, y facultad privativa 
década individuo, ya fe veia, que era q u e r e r l a  
aífumptoque no lo permitía, dar Leyes á los mií* 
ÍUOS Comerciantes, y ExtraDgetos, exponiéndo­
los, o prccifandolosá que huvieífen de regular, y. 
ceñir fus acciones, Comercio , y comifsionesá las 
Leyes que el antojo, y emulación del Confutado, 
y»no el cuidado, y vigilancia fobre el beneficio 
univerfal, avia difpuefto: Y porque en el codo de 
^fta Ordenanza , como en las demás no manifeftaba 
d  Confutado masfin , que el de llevar adelante, y 
'perficionar fu maliciofa, y premeditada perfecu- 
don  contra los Comerciantes extrangeros, ya para, 
dmpofsibilitarles el Comercio , extinguiéndolo por 
«ftos medios, o yá para gravarle, y dificultarle de 
modo con eftas intrincaciones, queá poco tiempo 
ífenecieífcporsimifmoíufocadoenpleytos, y con- 
croverfias, que indifpenfablemente fe avian de fe- 
guir con lapra&icade dicha Ordenanza,y  fubfei- 
tados Artículos: Y porque la Ordenanza, Capitu­
lo treze, y todos los Artículos de ella, efpecial- 
mcntedefde el diez, hafta el quinze inclufive coa 
el veinte y uno, veinte y feis, treinta , trinca y uno, 
treinta y ocho, quarentay feis, y quarentay ocho, 
y  fobre el Gyrode Letras,Cambio5,y Recambios, 
Aceptaciones, Endofos para fus pagamentos, Pro- 
teftos, tiempo feñalado para los pagos,.Retorno de 
lasproteftadas; en ¡a qual fe empeñaba el Gorifu- 
ladocn dos cofas, la primera, en deftruir las Leyes 
fundamentales, refpc&ivas á cada una de las Po­
tencias extrangeras j y lafegunda, en que eftas,y 
fus Vaffallos fe huvieífen de fujetar, y governar 
contra los Privilegios de que gozabanporlas Leyes.
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queíítifacultad, intcligericía, ycónócmtíentóqueJ 
liaeftablecer el Confutado, afe&ando eonvenien-i,: 
cía, en donde no podía encontrarfe alguna, fino es
un Seminario de pleytos por quitarfela libertad al 
dador de las Letras contra quien fe giraban, y á loa; 
intereflados en ellas en no dexarles arbitrio; ypor- 
que en todo ello no avia avído, ni podía darfe mas 
Ordenanza, que la convención de las partes, efti-* 
l o , y eoftumbre, con que fe avia caminado en fe* 
mejantes Gyros,afsi en eftos Reynos,como en 
los extrangeros , y con codo efto nunca fe avian po-* 
dido evitar las contingencias, por la mifma razoa ■ 
de-eftár expueítos los Comerciantes a ellas, mayor< 
mente ílendo los géneros extrangeros; y porque 
de aqui fe feguia, que efta Ordenanza , y cada une* 
de fus Artículos miraba i  deftemr de Bilbao el Co^ 
m ercio , y Comerciantes extrangeros, 6 á lo me< 
nos" apropriarfelo todo, el Confutado, y los que 
lo reprefentaban , porque á no fer afsi, no fe htH; 
viera penfado en Ordenanzas tan extravagantes 
contra el Derecho de Gentes, y Leyes fundameiH 
talesde Comercio, que no admitían , ni tales Fa<* 
cuicades, en el Confulado, ni femejantes malicio^, 
fas extenfioneS, y modificaciones, que impedían; 
y deftrulan la libertad de comprar, y vender ios ge-' 
ñeros permitidos en el Comercio, gyrar , recibir, y; 
dárelprodu&o de los géneros, no oponiendofei. 
lo eftablecidopor las Leyes 5 -jf porque cotejandofe* 
losmil'mos Artículos unos con otros, fe hallaría en> 
ellos notoria repugnancia, y opoficion, contrarios; 
é incomponibles en unos mifmos affumptos, eon> 
que acreditaban la excéfsiva pafsion > y corta inte^ 
ligencia eh la formación de las Ordenanzas, hallan-; 
dofe en ellas mifmaslos mayores fundamentos de; 
fu reprobación j y porque eflo con mayor claridad 
fe reconocía, atendiendo entre otrascofas, a que,! 
dadaslas Letras fobre Reynos extrangeros á pagari 
en Placa, ü Oro, fe pagaban en Villetes, de lo quaf 
avianrefultado graves danos, y queriendp’proví*
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denciar el Confutado , fobre que no recibieflen fe- 
inejantes pagamentos, y que fe repitiefle por los 
tomadores contra los Libramientos, incurria con fu 
ceguedad, y notoria pafskm lo que no hiciera, fí. 
procediera con alguna advertencia, y finceridaden 
eftablecer Articulo, y Ordenanza totalmente con* 
trariaenel mifmo cafo de Letras libradas por D o­
minios extrangeros contra Comerciantes de eftos 
Reynos, á pagarafsimifmo en Plata , u Oro, cu­
ya diveríidad, y repugnancia no fe notaría, fi evi­
tando novedades, que por si eran odiofas, y efpe- 
cialmente en cafos tales, fe contentaría elConfu- 
Jado con ceñirfe & tantas Ordenanzas antiguas, y 
modernas, como lo eran las aprobadas el año de fe- 
tecientosy treinta y uno: y porque la mifma difo- 
nanciafe encontraba entre los Artículos que con­
cernían a Letras gyradas á dias viña,o fecha,efta- 
bleciendo voluntariamente contra las Ordenanzas 
antiguas, diveríidad de términos en igualdad de 
razón , y cafos, todo en odio de los Comerciantes 
extrangeros: y porque ^por lo que miraba al Capi­
tulo quinze fobre Corredores de Mercaderias,Cam- 
biovs, Seguros, Fletamentos , fu numero , y loque 
devian executar, que por fu muerte,  óexclufion 
fe recogieflen los Libros, y fepuíieflen en el Ar­
chivo del Confutado; efta Ordenanza, y efpecial- 
mente el Articulo fe i s , era delamifm¿ naturaleza, 
quelo eftablecido en punto de Compañías, donde 
fe avia dicho, que aquella Ordenanza entre otras 
cofas miraba a indagar, y tomar conocimiento de 
el m odo, y Forma de negociar, y proceder en fu 
Comercio los Extrangeros, y apurar fuslucros,ó 
perdidas; y efto confpiraba, á que no les faltaííe 
la mas mínima noticia , procurando por todos me­
dios faberloque les citaba prohivido, y folo per­
mitido á los dueños de los géneros, Compañías, 
Tactores, ComÍfsioniÍtas,y dependiencesde ellos, 
todo contra la coftumbre del univerfal Comercio, 
y de los demás Confutados de Efpaña , y como

tal,



tal* indigno de que fe introduxefTe eíh novedad 
en el de Bilbao,por pura maliciofa curiofidad;y por-" 
que el Capiculo diez y fíete fobre la venta de Mer­
caderías de comifsion que huvieCTe hecho el fallido,.-' 
y que fe cncontraffe aver fatisfecho el Comprador 
el todo , ó parte de los géneros , lo que afsi fe- de­
viere por el Comprador íe declaraba pertenecer al 
dueño proprio délos tales Bienes, ó Mercaderías* 
fin que femejantes ditas devklTen entrar con las de­
más en la mata común', cuya Ordenanza* y los 
Artículos de ella veinte y ocho, veinte y nueve, 
treinta y uno t treinta y dos, quarenta , quaren- 
ta y dos, y quarenta y tres carecían de funda­
mento , por daríe en ella prelacion que no avía 
conforme á Derecho, al Comitente por los gene- 
ros, ó fu valor, de aquellos que elComifsionifta 
quebrado huviere vendido, aunque efte huvieffe 
falído al abono de las ditas, y dexaral arbitrio de 
el que hacia la quiebra, anteponer, y preferir a 
fus amigos, quando por Derecho citaba reputado 
por civilmente muerto; todo lo qual no Tolo era 
contrario á lo practicado hada oy en Bilbao en 
quantas quiebras avian ocurrido, fino opuefto al 
parecer que el Confulado avia pedido al Comercio 
de Extrangeros que fe avia dado, fundado las Or­
denanzas de París, y otras autoridades ; y Sfsi mif- 
mo lo era á lo acordado porDerecho en cftosReynos 
fu inmemorial coftumbre,y pra£rica inconcufa: Y 
porque íiendo en dicha Ordenanza los Artículos^ 
veinte y ocho, y veinte y nueve dignos de notar por 
la poca armonía que entre si obfervaban,lo era muy 
particularmente el Veinte y nueve por ladiftincion 
que conftituia delComifsionarío al Comprador de 
los géneros de comifsionj pues en el cafo de quiebra 
de losdos, privaba al dueño principal, de que re­
petido una vez contra el uno, no pueda recurrir 
contra el otro , y fobre fer opuefto al antecedente, 
pretendiendo u n o , y otro derogar Leyes, y cfta-
blecer nuevas, cuya facultad no eftaba concedida
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al Confutado i no fe encontraba facilidad de hacer 
practicable lo prevenido en la precitada Ordenanza, 
y demás Artículos derogatorios de lo acordado por 
Derecho en todas fus partes,confianzas reciprocas,y 
loque feobfervaba,y aviaobfervado entre Comer­
ciantes extrangeros que tenían fus Leyes municipa­
les, governandofe por ellasdefde el principio de fus 
Tratos, y Comercios en eftos Reynos,fegun las con­
tingencias, y ocurrencia de cafos, procediendole 
en las quiebras áfsi de fus proprios generos,y nego­
cios,como en los de comifsion en la forma que fiero- 
pre fe avia obfervado, fin eftár fujetos, ni dever fer 
comprehendidosenlasnuevasLeyesquequeriaef- 
tablecer el Confutado , tomandofe facultades en 
perjuicio del Comercio , caufa publica , y délo re-* 
cibidoen unos , y otros Reynos , y fobre cafos, y 
cofasque no necefsitabán de Ordenanzas nuevas, 
aviendo tantas antiguas, y modernas, como que 
defde el Rcynado del Señor Don Phelipe Segundo, 
haftaelaño paffado,de mil fetecientos y treinta y 
uno , fe auian hecho , y aprobado feis Ordenanzas:. 
Y  porque por el Capitulo veinte y uno en orden i  
la Averia gruefla, y modo de reglarla, fe mandaba 
ajuftar , entrando el valor del Navio, fus Aparejos, 
y mitad de Fletes, con lo que dieren los Paííageros, 
Mercaderías, Perlas, Piedras preciólas, O ro ,  Pla­
t a , b Moneda, y demás coTas incluidas en el Na- 
ylo jcuyo Capitulo por todo él, y efpecialmente en 
el Articulo primero, era también contrario á las Or­
denanzas de Francia, Inglaterra, y Olanda, y con­
tra lo praéiieado hada oy en Bilbao, que prohivlan-j 
y  eximían de dicha Averia la mitad del Flete , Dine­
ro  de los PaíTageros, y otras cofas > y reflexionadas, 
todas lasexprefladasenla Ordenanza, cada una con 
fu feparacion, tan lexoseítaban de merecer el nom­
bre de Ordenanzas, que antes bien fe acreditaban 
de pura cavilación, que embolvia en si multitud de 
diffenfvones,y alteraciones en el Comercio , imper­
ceptible en tod^s fuscircunftancias, quando no ne-
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ce fs i taba de mas Leyes, que las que atendían, á 
si lo s géneros eran , onopermitidos en cftos Rey*» 
nos j y fi por ellos fatisfacian los Dueños mandata- 
rios, Comifsionarios, y Fadores los Derechos Rea- 
les. Y porque el Capitulo veinte y dos, por si, y*

- en lo que incluía el Articulo veinte, era defarregla-: 
do ,  e imperceptible; pues aunque fe avia copiado 
del veinte y dos de las Ordenanzas de Francia del 
añopaflado de mil feifcientosy ochenta y uno , fe 
le avia dado diverfa inteligencia , puesen eftasfolo 
el Seguro en cafo de perdida iubfiftia por el valoij 
que tuvieífenlos generosa! tiempo que fe entrega-; 
b a n , y íi el Seguro excedieífe del valor, fe reftituya. 
el premio del exceífo , con que fe convencía , que el 
Confulado fe avia mezclado en lo que no avia devi-' 
do ,  ni pudo executar, olvidándole enteramente de 
otros muchos abufos de may»r perjuicio que avia 
devido , y devia corregir, y moderar, como lo era 
efpecialmentc el introducido,y tolerado en aquella’ 
Villa, y no en otra , fobre el Comercio de Lanas, f  
porque en lo antiguo fe erapaquitaban las Lanas de 
ellos Rey nos en Sacas de lana bafta que fer vía en las 
íabricas de hacer alguna gruéffa cftofa , o para orí* 
líos de las finas; y con el motivo de.averíe experw 
mentado el daño de introducirfe, por medio de cfte 
genero de Sacas, la polilla en las Lanas que incluían,' 
y  paraban en los Almacenes, y no poderfe confer- 
var largo t iem po, avia introducido la convenien-, 
cia el ufo de Sacas de lienzo , mas proprias para pre­
servar las Lanas de efte perjuicio: Y porque con ef- 
te motivo fe avian introducido en Bilbao los abufos 
que oy fubfiftian, uno, de vender las Sacas de lienzo 
al pefo de la Lana fina que incluían , y  o t ro , de no 
guardar regla , ni proporción en el pefo del lienzo 
de dichas Sacas; lo u n o ,  porque, no teniendo de 
pefo la Saca primera dófdentas libras con ciento y 
noventa de Lana , y dicz de cmbaUjcvlecorrefpon- 
dia a la~fegtmda de ciento:y treinta y claco libras,
fíete, y dos onza&deluiifmo embalaje^, fegun el rcĈ
' . ^  F pee-' 4



pe¿to ala primera s lo o tro ,  porque del abufo pri- 
jueroeftablccidoenlaventadelienzoá pefode La­
na , dimanado el fegundo , dando á la Saca fegunda 
,quinze libras de embalaje, y Aveces mas, lo otro, 
porque en eíio fe caminaba por los Ganaderos, y 
.Vendedores en Bilbao con tan mala fee, y por los 
/Compradores tan á ciegas, que no podían formar 
.concepto feguro, fegun el orden de las Sacas de in­
ferir ,  y averiguar por la primera el lienzo que pa­
gaban a pefo deLana en las que fe feguian,quedando 
^damnificados en cada una en mas de un Doblon, fia 
.razón, ni motivo jufto mas , que lacfpontanea vo- 
JuntaddelosGanaderos, y Vendedores de Lanas, 
jque avian introducido efta corruptela en Bilbao, 
adonde únicamente fe ufaba contra la practica uni- 
íverfal de los demas Lugares de eftos Rey nos, y los 
extraños, por cuyas razones merecía que fe fupri- 
mieíTe, 6 corrigieífe, preferiviendo regla, y nor­
m a  a que indifpcnfablemente fe deviefTen ceñir en 
adelante , por medio de lo qualfe evita fien los da­
dnos , y menofeabos que de la tolerancia de tales 
abufos fe feguian al univcrfal Comercio \ y porque 
á  vifta de lo referido/y de Ordenanzas tan moder­
n a s ,  aprobadas, como eran lasdcl añode mil fete- 
ícientos y treinta y uño , fe dexaba reconocer, que 
^cn tan cortodifeurfo de. tiempo no avia ávido, ni 
avia caufa para alterarlas», adicionarlas, ni enmen­
darlas : Por tanto, nos fuplicaron fueflemos férvido 
proveer, y determinar, como llevaban pedido, y 
d n  cada uno de los Capítulos fe contenía, con la 
íprotefta de añadiryenmendarjb reformar lo que con- 
vinieífe a:fu Derecho j con vifta ¿e lo que fedigefíe 
íporlos referidos Prior *y GonfuleS;, y en otra qual- 
^quiera formar Y» por uá;otro fi díxeron , que me­
díante , que dichas Ordenanzasiya¿ eftabau fin ufo 
por lo que tefulcaba de. l i  Provifioti , y diligencias, 
f- en fu virtudfexecutadas;, que prefentahan rpaca los 
.efectos que huviífeiiugaty nos fitviefl'emos^áverU 
-porprefe|ttadaparad¿fin* y efeífco cxpreffadpí de
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que fe mando darTraslado \  U parte del Prior, yt 
Confules de la Cafa de la Contratación de dicha Vi­
lla de Bilbao i porquienesen veinte y unode Agof* 
to del citado ano paflado, de mil fetccientos , y1; 
treintay ocho, fedlo Petición, expresando, qUe 
aviendofe reconocido , que en las Ordenanzas que 
fe avian formado, y aprobado el nueftro Conlejo; 
tñ  fíete de Mayo del año paífado, de mil fetecientos. 
y treinta y u n o , faltaban muchas declaraciones/ 
que oviafíen diferencias, y pley tos en puntosde Le-? 
t r a s , y otros de Comercia , y Na vegación, fe avia, 
acordado en varias juntas Generales la formaciort 
de otras nuevas con reflexión á las antiguas , Fuei 
ros, Privilegios, y Reales Cédulas en que feaña-r 
dieífe, y a umentafle loque fueífe conveniente ; y  
nombradas á efte efe£to feis perfonas pra£ticas, y 
de toda inteligencia , las avian formado , divididas* 
en veinte y nueve Capítulos, y cada uno de ello% 
en diftintos números , o Artículos; las que avian 
prefentadoá el ConfuladoendozedeDiembre, de 
mil fetecientos y treinta y feis; el que defeofo del 
mayor acierto, avia nombrado por Revifores otro$ 
quatros Comerciantes déla mayor practica , celo* 
y inteligencia, que , con juramento de no ofrecér­
teles reparo, las avian aprobado en dv&amen de die# 
y ocho de julio, de mil fetecientos y treinta y fie- 
te >̂ con lo que fe avian remitido al nueftro ConCejo* 
que avia mandado á inftanciadel nueftro Eifeal itir 
formaífeel nueftro Corregidor de Bilbao, que lo 
avia executado; yenvifta de todo, y de fegunda 
refpuefta del nueftro Fifcal de treinta de Q£tubre de 
dicho ano, de mil fetecientos y treinta y fíete , fe 
avian aprobado por Decreto de cinco de Noviem­
bre fin perjuicio del Real Patrimonio, y de otro 
tercero intereffado, de que fe ayia deípachado Pro * 
vifionen dos de Diciembre* én cuya virtudfe aviar*, 
publicado en aquella Villa judicialmente, y avian 
pueftoenuro fin contradicción de perfona alguna
en veinte del mifmp mes; en cuyo eftadp, y enochQ
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de Enero palTado de dicho año, fe avia hecho opa- 
ficion en el nueftroConfejopor DonFrancifco Lo* 
ry , Don Lorenzo Barrou } y otros que fe decían 
Comerciantes de lastres Potencias de Francia, In­
glaterra, y Olanda en la Villa de Bilbao, y impug­
nando el ufo de las Ordenanzas, fobre que finíef- 
tramente avian obtenido Provífion por diftinta Sa* 
l a ,  y Oficio, que, aviendofe remitido í  la de ]uf- 
ticia donde correspondía, fe les avia denegado la 
Sobrecarta por Auto de fíete de Febrero, mandan­
do fe dieíTe Traslado reciproco A unas, yotraspar* 
tes, y queeftandoconclufopaíTaíTe £1 nueftro Fif. 
c a l , y fe llevaffe í y aviendo tomado los Autos los 
dichos Extrangeros, avian prefentado Pedimiento 
en diez y fíete de Junio , en que con Nombre gene­
ral de Comerciantes, y Hombres de Negocios de 
las Potencias de Francia , c Inglaterra, refidentes 
en Bilbao, pretendían fe reformarte el Auto de 
íaprobacion de cinco de Noviembre, mandando, 
fro fe ufarte délas Ordenanzas,ó queá lomenosfe 
jGxcluyefíen varios Capítulos que expreflaba, como 
tnas latamente de el confiaba, á que fe refería; y 
fin embargo de fu contenido cn]ufticia nos avia­
mos de fervir de declarar, que dicho Prior, yC on-  
(ules no de vían concertar, ni refponderá dicha De­
manda, fobre que formaban Articulo con ante­
r io r ,  y efpecial pronunciamiento, impoficion de 
perpetuo filencio i  dichos Comerciantes extrange- 
i o s , condenación en cofias, y una grave multa, 
por fu temeridad, y mala fee , que afsi lo pedia, 
procedía, y fe debía hacer por lo que refultaba de 
■Autos, favorable que reproducía, general, y fi- 
guíente; y porque fiendo privativo de N. R. P. el 
cueftro Confejo, y Confutados de Efpaña, efta- 
blccer las Leyes, y Ordenanzas que fueflen mas 
convenientes, y conducentes para el aumento, y 
confervacion del Comercio , era notorio el defeéto 
de acción de qualefquiera Extrangeros, para opo- 
tierfe, contradecir, niimpugnar lasque fe forma­
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r e n , y aprobaren por m o n  de la utüldad,y con ve- 
n ie n m  deleitado; y porque todas las demás p0-¿' 
tencias tenían fus peculiares Leyes, y Ordenan-' 
zas de Comercio, que avian eftablecido en varios 
tiempos, procurando el beneficio de fu particular 
Nación , fin que hu vieífen podido, ni tenido acción; 
ni derecho de reclamar los Extrangeros de ella, aun 
q liando fe leshuvíeífe feguidopor ello notable du 
minucionde fu Comercio; y porque era demonf; 
trable efta verdad con folo el cotejo de las Ordenan*! 
zasdelasdemásPotencias, particularmente de In« 
glaterra , en que no obftante que era líbre el Co^ 
merciode Extrangeros, canto de Puerto á Puerto 
de la mifma Isla , como de todo genero de Merca-' 
deriascargadas en otros parajes, fin diferencia , fe 
les avia impedido expresamente, ordenando, na 
pudieífen executarlo otros, que fus Naturales, y ci­
ñendo álos Extrangeros puramente á los géneros de 
fus refpeélivos Paifes, con otras Leyes, que avian- 
cftablecidoen veinte y tres de Septiembre , de mi£ 
feifcientosy fefenta; y porque en la entrada de los 
Navios tenían cargados muchos mas Derechos,que 
á los de Naturales, á los que arribaban deExtranf 
geros ,  por cuyos medios les privaban precifamen- 
te áeftosdel Comercio, atrayendoá fus Nacional 
les, finque los Efpañoles Comerciantes, queefta-j 
ban en Londres, niotraspartes, pudieífen oponer* 
fe a que aquella Potencia eftablecieffe las Leyes que 
quifieífe, y lefuefien mas útiles, fiendo lo mifma 
de la de Francia , Efpaña, y demás; y porque obli-í 
gando, como obligaban á los Naturales,era fuer-j 
za , las admitieren los Extrangeros que querían re-; 
fidiren Efpaña, y quando les parecieffen perjudH 
cíales á fus intereífes, teuian libertad de levantar 
fus cafas, y pafiarfeá Potencias donde les fuefleti 
mas útiles; fiendo ofadia digna del mas fevero caf-í 
tigo la deflemejante opoGcíon;y porque era aun 
m ayor ,  atcndidaslasperfonasquelahacian>y cir- 
cunftancias con que la proponían, lo uno , porque
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fe valían del hombre de las Potencias , ‘fiendo folo 
dos, ó tres que avian dado nombre de Comercian­
tes á fus dependientes, para abultar el numero> lo 
o tro ,  porque Tiendo tan coníiderable el de Comer­
ciantes de todas Naciones que rcfidian en Bilbao, y
entre ellos, algunos de Francia , é Inglaterra, no 
folo no avian contradicho las Ordenanzas, fino que 
las avian loado, y conformadofe con ellas, cono­
ciendo redundaban en utilidad común de todos, y 
queaunquando afsi no fueífe, les faltaba el dere­
cho de contradecir) y porque para convencer la 
mala fee con que procedían dichosLory,y Barrou, 
únicos contradictores, y que elultimo fe avia ref- 
ticuido a Inglaterra,baftaba reconocer,que no p i a ­
faron en oponerfe , ni en el tiempo de la formación 
de lasOrdenanzas, n ienelde fu publicación , que 
fe avia hecho por Vando , ni en otro alguno , hafta 
que los particulares fines, y fu menosbuena fee les 
avian obligado á fomentar tan extraña pretenfion; 
y porque del contenido de los Capítulos, que im­
pugnaban , fe manifeftaba que folo afpiraban á im­
pedir la claridad , y diftincion del Comercio, y qué 
no fe configuiefie la noticia puntual de la calidad de 
cada uno para la feguridad de los demás, y el evitar 
muchos fraudes que de lo contrario fe avian origi­
nado ,  y lospleytos, y diferencias por falta de for­
mal decifion que las declaraffe, cuyo folo motivo 
era fuficiente tanto para la nó conteñacion, quanto 
para que fe lesimpufieíTe la multa que llevaban pe­
didas y porque aumentaba la razón la ahilantes 
con que fe arrojaban á decir contenían las Orde- 
nanzasCapkulos contrarios á las Leyes Reales, Ca­
pítulos de paces, y utilidad del Comercio con vo­
ces contumeliofas, y denigrativas contra dichos 
P r io r , y Confules, los que las avian formado, y 
también contra nueílro Fifcál que las avia vifto, y el 
nueftroConfejo que las avia aprobado , quando ef- 
taba tan lexos de fer afsi, como que no avia algún 
numero, o Articulo que avia dexado de eftárarre*
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g h á o ;  b porLey , b por pradica dermÍfmo Co­
r o ^ 0 , no folo en dicha Villa, fino en las Potencias 
excrangeras, lo que calificaban los mifmos Lory¿ 
Barrou , y los dependieatescon ei hecho de no fe- 
ñalar Capitulo de paz que fe opufiefie: Y porqué 
el Articulo primero del Capitulo odavo folo fe dn 
rigia, á que el Sindico CeUífeá el Guarda Ría, pa¿ 
faque cumpliefle las obligaciones de fu encargo^ 
que e r a , porque efpecificamente eftaban numera-* 
das en elCapitulodiezy fíete ,á que fe refería, firfc 
que en todo él fe lesdieífe jurisdicción ninguna, co-  ̂
mo con poca reflexión fe fu ponía , y con menos fe 
impugnaba , quandofolo contenían las províden«j 
cias, y precauciones, para que tuvieffen limpia U  
Ría , y fe evitaban los peligros de incendios, aveni-f 
das ,  naufragios, y otros que pudieffen fobrevente 
á Navios proprios, y exraños: Y porque elAtti-í 
culo tercero del Capitulo noveno fobre no añadid 
en punto de Libros,alguno que no fueífe índifpcn-r 
fablemente neceffario á todo Comerciante, yporlcs 
inifmo conforme á Derecho, y practico en Bilbao,* 
y en todos los Lugares de Comercio del Muado^i 
conducía á evitar laprecifa confüfiou de no tener-* 
le ,  y los inconvenientes que fe fegnirian de ella^ 
afsiálos que no losufaífen, comoá los que t ratafia 
fen con ellos, por lo que avia el mifmo eftableci-í 
cimiento enfusReynos, y con mayor r igor , y pe-; 
ñas eneldeFrancia: Y porque el Articulo qüartor 
folamente prevenía las circunftancias que avia de  
tener el Libro de Cargazones, Recibos de generosa 
Faduras á el ConfuUdo,como ciegamente fup.o-r 
nian los Comerciantes extrangeros , deduciendo 
propoficiones ofenfivas tanto de dicho Prior, y Con­
fules, como de las perfonas que aviancompuefto 
las Ordenanzas > fobre que proteftaban ufar de la& 
acciones que les correfpondian h y mas quando les 
confiaba fer canprecifo, que fin el ni podría tratar 
padie con ellos, ni podría formarfe la quenta, yra-' 
zonprecifaá qualefquierainterciíadoS i Acredoresjj



ái $
¿ Dueños de Mercaderías, que era a quien de vía 
confiar por el Ioquenecefsitaííen 5 y porque feme* 
jante iniqua duplicación de lo que no avía ,  y que 
íc demonflrabapor la lección del mifmo Articulo, 
nofolofe evidenciaba la ceguedad,y deprabado fin 
de la opoficion , fino es también , que era la confu- 
fion ,y menos buena feea la que afpiraban con ella 
con el arrojo, y temeridad, á demás de fingir, de 
denigrar á perfonas can decoradas, como las que 
avian intervenido á la formación de Ordenanzas: Y 
porque el contenido del Capitulo diez fobre Com­
pañías,y modo de executarlas,era tan conforme á las 
Leyes del Reyno , y álos eftablecimientos de otras 
Potencias, que no avia alguna que no tuvieííe los 
mifmos, y la Francia con mayor rigor, dirigicn- 
dofe las precauciones que contenia 1 evitar , que fe 
híciefTen Compañías fantafticas, y fe engañaffe á 
losdemásComercianteseon d  nombre de ella , co­
mo avia fubcedído en cafospraílicosde Extrange- 
io s ,  y el ultimo, de Donjuán Archer, defeubrien- 
dofe defpucs, que la Compañía era un criado fuyo, 
fm  caudal alguno, por lo que avian quedado fus 
Acredorcsfin recudo , cuyo daño fe huviera evita­
do con la noticia publica de los fondos,y forma de la 
Compañía,fegun loprevenia la Ordenanza:Yporque 
lo mifmo pudiera fubceder, aunque era de crédito/ 
con Don Salvador Dantés, que oy fe hallaba de­
pendiente del mifmo Lory, y Michcl, a viendo eílos 
mudado varios nombres á fu Compañías y lo mifi* 
mo la de Parminter, y Barrou , fin defcubrirfe á 
qué fines, y por lo que fin duda fe oponían á tan 
ta s ,  y tan juilas Ordenanzas, para tener arbitrio 
de barajar las acciones á los demás que trataflen 
con ellos: Y porque los Articules del Capitulo dozé 
deíde el diez y feis, á el diez y nueve, que arregla­
ban los Derechos en puntos de Comifsiones , no 
imponían la precifa obligación de feguirfe , fi folo 
para en el cafode noaver pa¿to alguno contrario, 
determinaban lo que correfpondia íegun los géne­
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ros , para evitar diffenfiones, comoexptefíamentj 
lo prevenía eL Articulo veinte del mifmo Capitu­
lo , de que fe dcmonftraba la ligereza > 6 malicia; 
con que fe paffaba á ponderar con las mas denigra-f 
tivas exprefsiones, perjuicios , que no folo, no exlfi 
tian , fino que los que pudiera a ver , fe precavían 
por losmifmosCapitulosqueimpugnaban; Y por*f 
que en clCapitulo treze , que trataba del Gyro de 
Letras,  no avia algún Articulo que desafie decon í  
formarfeconlo prevenido por Derecho eneftc afo 
íumpto; fiendo notable ofadia dar por razón de con-¿ 
tradecirles, que fe oponían alas Leyes fimdamen-j 
tales, refpe£tivasá cada una de las Potencias ex-* 
trangerasí lo uno , porque lasfundamentales fola-; 
mente fe llamaban aquellas que fe avian formado 
al eftablecimlento del Rey no; y deeftas con difi¿ 
cuitad fe encontraría alguna que hablaffe del Co-, 
mercio; lo o t ro ,  porque el que oy fe pra¿Ucaba¿ 
era muy diftintode el que en otros tiempos fe pric-j, 
t icab a , y avia ávido, aumentando Ley es á propora 
cion de las utilidades, avia reconocido cada Na­
ción en eftabiecerlas; lo o tro ,  porque cada u n í  
no avia examinado, fi perjudicaba, ó no ,  i  la? 
o tra s ,  sí Unicamente y fi beneficiaba á la fuya, fid 
que huvieffen tenido reciprocamente facultad dé li^ 
mirarlas; lo otro , porque era tan al contrario de lo 
que fe alegaba, lo que fubcedia,que la mas acendra­
da política de las Potencias confiftia en el cftable* 
cimiento de las Leyes, y Ordenanzas, que atrajef- 
fen á fusVaffallos los útiles que las demás procu­
raban para los fuyos éon las Leyes que publicaban,’ 
finque tuvieífen otra precifion , que la de obfetvar 
aiquellosCapuulosquc fe huvieffen arreglado en los 
Tratados de Paces por la pura razón de Contrasto;y 
porque las demás razones, de q no fe feguia utilidad, 
y de q era libre el Gyro de Letras A el arbitrio de los 
ComcrcianteSjCra hablar de fantafia,y contra tanto, 
como avia efcrito.cn cfta materia, dando reglas, y 
,norma coa q fe pudieffe venir ea caaocimieátó de las



3 aacciones , y derechos que en los cafos queocurrief. 
fen>corrrefpondian a cada uno de lcsintereíTados>y 
porque la contrariedad que fe figuraba entre el Ar­
ticulo o&avo , y treinta y ocho del mifmo Capitu­
lo treze, era tan voluntaria, como todo lo demás 
que fe exponía , lo que fe evidenciaba con fu letan­
í a ,  puesfoló prevenia el oétavo el recurfoá el Da­
dor de la Letra, quando fe le pagaífe en Villeces que 
excluyele ella mifma, y no en moneda ufual,  y 
corriente; y el treinta y ocho nada masordenaba, 
que el que fe cumpliefle el pago de la Letra, aun­
que feñalafle moneda, con hacerle en la quefueíTe 
ufual, y corriente, evidenciandofe, que no fe con* 
tradecianí y porque fobre efte punto de Letras, y 
Cambios, nada comprehendian las Ordenanzas anti­
guas, como finieftramente fe fuponía , cuyas in­
ciertas afferciones verificaban la madurez , y re­
flexión conque fe avian hecho las Ordenanzas, y el 
ningún fundamento de los que fin derecho preten* 
dian impugnarlas: Y porque el Articulo íextodel 
Capitulo quinzc, y todo él, fe dirigía, á que los 
Libros de los Corredores que morían, ó fe excluían* 
quedaffen en todo tiempo exiftentcs, para que los 
dquc avían negociado por fu m edio , cncontraííea 
fiempre en fusafsientoslafolucion de lasdudas que 
fe les ofrecieffen , fin que por ellos fe pudieffe cono­
cer , como vanamente fe afíeguraba, el caudal, per­
didas, ganancias, ni comerciosde iosComcrcian- 
,tes , pues únicamente fe notaban en los Libros de 
losCorredores aquellos particulares negocios que 
pafiaban por fu m ano , y las circunftancias de ellos, 
los quales conforme a nueílras Leyes eran, y de- 
vian fer públicos para beneficio de los intereífados, 
y pcrmanccertales, muerto , ó feparado el Corre­
dor,para evitar , que fe extrajc{Ten,ó extraviaffen 
por fu Viuda, b Herederos, con perjuicio comuna 
Y porque lo prevenido en el Capitulo diez y fiete, 
y fus Artículos veinte y ocho , veinte y nueves 
treinta y uno , treinta y dos , quarenta, quatenta
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y dos ,  y quarentay t re s , cftavanconformeá DeV 
rccho , que en nada diferepabao las jefclucíone.s* 
como ni tampoco de la inconcufa pra&ica del Co* 
mercio , y de aquella Villa donde fe avia decidida 
afsi en quantoscafos avian ocurrido, y les confia* 
ba á los Contradictores, que no folo afirmaban 
con equivocada malicia , avia dado el Comercia 
de Extrangcros el Difamen que oy intentaban á r 
el Confutado , a viendo fido el contrario, fino es* 
que fe arrojaban á decir tenían fus Leyes municipal 
les , y quefegovernaban por ellas defde el princiw 
pió de fus Tratos,  y Comercios en ellos Reynos, 
como fi huvieffe libertad, y facultad de vivir, y 
comerciar en ellos con Leyes agenas con indepen- 
dencia abfoluta de las proprias de Efpaña,contra los 
intereífes reales , y de los Particulares que trataban 
con ellos? fobre cuyos puncos no avia eftableci- 
miento en las Ordenanzas antiguas > cuya cfpecis 
fola , era fuficience para que fe lesprecifaífe á falic 
de lReyno: Y porque lo que difponia el Capitula 
Veinte y uno de la Averia gruefía, no folo correfi» 
pondia á lo prevenido por Derecho, fino que eftaba 
moderado en quanto á Fletes, en que folo incluía 
la m itad , fiendo literal decinon de Leyes Realas* 
cuya ignorancia, 6 defprecio, animaba á d ichos Lo«¿ 
r y ,  yBarrou á prorrumpir encoftfufas generalida­
des ofenfivas, can dignas de fevero caftigo: Y por­
que el Capitulo veinte y dos , y Articulo veinte del 
ultimo de los impugnados , únicamente contenia 
las reglas que en punto de Seguros tenia eftableci- 
dasel Derecho, y particular, y feñaladamente la 
deque  no excediefie del valor de lo affegurado aun­
que fe extendieíTe ámas,cofa de que nadie dudaba, 
ni podía, fin ignorarlos principios que eran comu­
nes a Francia , Inglaterra , y las demás Potencias, 
y aunque no lo fueífe alguna Ordenanza , no por ef- 
fo dexana de tener fubfiftencia en Efpaña: Y p orque 
confirmación de io antecedente era, el propaífaríe 
a decir, faltaban providencias fobre clBallide Sa­

cas»
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cas de Lana, fu pefo, precio, y otras cofas que con- 
fufamente amontonaban, extrañas t e  Ordenanzas, 
y que pendían únicamente de los Dueños, y Ven­
dedores , tanto los ajuftes, y fus precios, como el 
empacarlas en Baili de lana i lienzo ,cañam o, ü 
otra cofa , finquelos Efpañolesfe huvieflen quexa- 
dodc  los daños que pudieflen padecer en lo parti- 

: culatde efte Comercio : Y porque hallandofe con­
vencidos en simifmoslos reparosque avian abulta­

n d o ,  y vindicada la reflexión, y juftificacion con 
^cjue el oueftroConfejo avia aprobado las Ordenan­
zas  , eftaba manifiefta la jufticia , para que fe decía- 
taffeel Articulo de no conteftar , y qucfelesimpu- 
fiefle perpetuo filencio; lo uno porque obligando 
das Ordenanzas a los Naturales (que no fequexa- 
ban ,  y reconocían fu juftificacion) era precifo,que 

dosExtrangeros, que comerciaban en eftosReynos, 
-fefujetaflenadlas, ó levantaflen fus cafas fin ac- 
:cion a contradecirlas, como no la tenían los Efpa- 
diplesen las demas Potencias i lo otro porque reco- 
-nociendo efta verdad los demas Comerciantes ex- 
¿trangerosquerefidian en Bilbao, auian huydo fe- 
¿inejantes opoficiones, y algunos que atrajeron los 
¿txprcífados Lory, y Barrou, ¿ incluyeron en fu 
poder, le avian rebocado por otro contrario, que 

* avian prefrotado en el nueftro Confejo, lo otro* 
porque Don Bartholome Boyvi que íeaviapuefto 
:portcftigo del que avian ptefentado para hazer la 
opoficion, ni lo avia fido, ni fe avia hallado prc- 
fente , como confiaba del Teftimonioque en debi­
da forma prefeptaban,y juraban; lo o t ro , porque 
el admitirles, como intereííadosa femejante opo­

sición , feria limitar en algún modo la Soberanía 
Real, y conftituirdependiente la Corona de Efpa- 
ña de la de las otras Potencias , pues todo el Efcrito 
contrario no intentaba otra cofa, que el fujetaria 
£ las Leyes extrangerás, cuya temeridad no cenia 
xorrefpondiente pena: Y porque fe elevaba á el fu*, 
ino grado la avilantes del dicho Lory , y Barrou,

; y



3 * j ?  ̂

y de los que coadyuvaban , hac¡endo~cotejo deg
Trato que hacíanlas Potencias extrangeras en Efi 
paña , en donde no fe les diferenciaba en nada,de lo^ 
Naturales , ni en Derecho , ni en otra cofa alif- 
g u n a ,  y a los Eípañoles fe les cargaba muchos* 
mayores, y en Inglaterra fe les prohibía otroCo-^ 
mercio , que de los géneros de fu proprio Pais * dc¡ 
fuerte, que ni podían comerciar de Puerto á Puer^ 
co, ni llevar Géneros de Italia , Francia, Lcbante^ 
ni de otra parte, ni aun de las Indias í por cuyos,- 
medioscenianáfusNaturaleselComcrcío: Y por-* 

‘que á vida de efto falcaba la moderación para con-^ 
Tentir, y permitir, que unos voluntarios Extrañé 
geros que fe venían á fentar el Comercio í  Efpaña,' 
para enriquecerfe , y extraer ei O ro , y Placa d¿  
ella á fus Patrias, tuvieffen aliento i  intentar po-* 
ner Leyes, y reparar las que fe formaban, que^ 
riéndolas reducir á fus particulares interefles, y cotí' 
candefmedido arrojo, como fi fueran arbitros dtJ 
edablecerlas, o derogarlas: Y porque fiendoafsí,! 
que por el citado Decreto del nueftro Confejo de; 
íiete de Febrero fe avia dicho expresamente, nór 
averlugar á la Provifion Sobrecarta, de laque 
niedramente avian obtenido, para que no fe ufarte; 
de las Ordenanzas, todavía, por otro ft de fu Pedí* 
miento, en que la prefentabap, afirmaban, que efta- 
baníin ufo , conlamifmaincemdumbrequcentol­
dólo  demás exponían: Y porque en cftos términos, 
no folo fe evidenciaba la Jufticiadel Articulo , fino, 
es también la que afsiftia , para que fe lesimpurtefle., 
perpetuo filen cío á dichos Loi y , Barrou , y demás,' 
y fe les condenafíe en las codas, éimpuíieffe la mas: 
crecida multa,  para que en adelante fe contuviefr 
fen dentro de los limites que devian: Por tanta, 
nosfuplicaron , nos GrviefTemos proveer , y deter­
minar , como llevaban pedido. Y por un otro ft: 
dixeron , que refpe£to de edár lleno el alegato con^i
trario, de exprefsiones denigrativas, y ofenfivas;-
afsidel Prior , y Confules, como de las perfonas,

l  * que



qiieáviañ formado, y revifto las Ordenanzas , to~ 
das de la mayor condecoración , gravedad, y cir- 
¿únftanciaájnosfirvíéfíemosmandarjfe tildaíTen, y 
jfaórtaflen, conproi:efta<iuc h ac ían le  ufar de las ac­
ciones criminales que les competieffen, donde, y 
Como les conviniefíe. Y por Decreto de los del 
líueftro Confejo del eitado día veinte y üno de 
Agofto fé mando paflar dicha Petício n con los Autos 
ffl nucftroFifcái, paraque cri razón de lo que en et 
¿ tro  fí fe pedia, dixeffe lo que f¿ le ófreciefle ; quien 
por fu refpuefta de primero de Septiembre del mif- 
nio año fe dito , expondría á fu tiempo en fu razón 
loque tuvieffe por conveniente, y que en atencioot 

1 á que los puntos que fe convertían fobre lo princi­
pal , avia conocido ínteres en la caufa pública, pe­
dia fe dieffe viña fobre ello, y que citando en cf- 
t a d o , felepaífaífcnlos Autos: Y vifto por los del 
Wueftro Confejo por Decreto que proveyeron en 
yeintey fíete de dicho raes de Septiembre, manda- 

. ron , fe cxccutaífe como lo decía el nueftro Fifcál, y 
que fe dicífe Traslado i  las partes:Y por la de dichos 
Comerciantes, en fíete de Febrero del áño próximo 
pafíado, de mil fctecientosy treinta y nueve, fe 
3¡Ó Petición , diciendo, fe lesavia dado Trasladó 
del Pedimiento prefentadopoteí Pr io r , y Confu- 
les de la Cafa de Con tratación de la Villa de Bilbao 
tn  veinte y uno de Agoílo del año pafíado , de mil 
fetecientosy treinta y ocho; y que fin embargo de 
fu contenido , y Articulo de nocorteflrar,y rtfpon- 
d e r ,  que en el fe Form aba, de ]ufticia nos aviamos 
de fervir, dehacer f e g u n , y como por fus partes 
¿nelfuyodcdiez  y fíete de Junio de dicho año efta- 
ba pedido, que afsi procedía , y era de hacer por lo 
que de los Autos refulcaba, qué en lo favorable re­
producía: Y porque dichas Ordenanzas, en rigor 
de Derecho, no eftaban aprobadas, ni merecían 
aprobación, ni atención alguna, fin embargo de 
que fe dixefíe, que para fu formación avian fido 
nombradas perfonaspra&icas,y de intel¡genciá,afsi



porque la obrá lo dífsimuU&á, de que fe arguVá,qüí 
la elección no avia fido lá mas fegura, y acertada? 
como , porque aviendo fe nombrado tlefpues de 
formación quatro perfonas que las revicíTeri, f  
aprobaficn , pudiéndófe cntfo ellas calificar ufiá̂  fa- 
la por apta, ¿idónea , cftaáviáréfiftídofuerteríién* 
ce aceptar el nombramiento y con total repugnad* 
ciaaviaformadola aprobación, qüiz&Spor cótidcéí 
la dificultad de fu praftica : y porqué á éfte notable 
vicio, que padecían en todas fus partes, anteéédii 
otro mayor, y era, que aunqueeñ elGqhfuladb réífa 
dieífe el Privilegió de formar Ordenanzas , que 
aprobadas por el nueftro GÓnfejo corrieíTen, y fe 
cbfervaífen en fu refpcéHvo Comerció, no era tañ 
abfo 1 u to , y eftenfivo , qüeincluiaí á Facultad de 
poder derogar , extinguiry o límitaf un Derecho 

uniformemente acordada, y fonVénidó éntre los 
principales Potentados dé la Enropa por Tratados 
de Paz generales, y pa^rícülarcSy y Oapitufos'éh 
ella éxpreífosfobrela regla , y norma con qué dé- 
via correr el Comercio marítimo, y tétréftre , ̂  tas 
franquezas ¿ y Ptivilégibsdequédeyiári gozar "re- 
ciprocaménte loá Comerciantes, VííFaliosde/quát- 
quiera de dichósPótentadósque fe i tVran cohVéhidó 
en dichos Tratados los qüé fe citatís^érí efte Efcríp- 
’to: Y porqueTentada efta cierta regla con la deq  da-» 
fdo que fe tratáífe co dichas Ordenanzas en pareé,de 
í á  utilidad, y conveniencia del Cótftércio , feconE- 
piraba en ellas efpecialmeñte a privar á dichos Co­
merciantes, y Hombrésdé Negocios de las Fran­
quezas, y Privilegios que les éftaban acordados, y 
hafta oy muy bulnerados en el fuyby en cuyas cir- 
cúnftancias era muy extana la propuefta, aísícomo 
repugnante al Derecho N atura l , y de Gentes de 
que no tenían dichos Hombres de Negocios acción, 
ni derecho para defenderfe impugnándolas, y lo 
era mucho masque fe elevaflen tanto las Regalías 
de hacer Ordenanzas , quefe eftendieffeneftaia lo 
que no comprehcndian aquellas, eñ razón de, abo-



Jir r y anulad tantos Tratados dé Páz ájuftados, y 
observados religiofamenté, y afsimiímo á dcxar 
fin efcáolaclaufuladcíln perjuicio de tercero, tan­
tas veces repetida en las Reales . Cedulas que fer- 
vian debafaalConfulado , y no menos en guantas
Ordenanzas fe avian aprobado por el nueftro Can- 
Jejo, que por si fola calificaba de legitima la im ­
pugnación hecha por dichos Hombres de Negocios, 
cornoconícfvativa que era de fu derecho,y expre£ 
fa  condición en la aprobación del n ueftro Con fe jo, 
para no caufarlcs perjuicio» ó daño en fus interefles;

porque afectaba el Confulado, ignorancia en les 
JotcreíTes de los Príncipes, y Negociosdc la Euro­
pa enla replica que hacia fobre Ordenanzas de Cor- 
tesextrangerás, en que fuponia no avian tenido los 

iNaturale^d6 Ríanos acción de reclamar de 
-ellas, aun quando fe les huvicfle fegúido notable 
¿diminución en fu Comercio: Y qorque cfto era en 
$1 tan: al contrario, que las ulcimas de Comercio ter- 
jreftre , que fe avian formado en Francia , avian (ido 
¿en el añode milfcifcicntosy fetenta y tres, reynan- 
+doLuysXVL de gloriofa memoria , cuyo Monarca 
tavia nombrado» y elegido las perfonas mas abiles, 
^inteligentes que fe avían encontrado en fu Reyno 
.para tan grave aíTumpto i y antes de publicarlas, y 
*darla$á luz ,  las avia comunicado, y participado 
& los Embaxadores de las demás Potencias de Bu ro­
pa , para que en nombre de fus Soberanos vieflen, íi 
,alguna fe oponía á los Tratados de Comercio ante­
riores  , y exponiéndolo , fe trataííc de fu reforma­
ción: y porque deviendo con mayor motivo el Con- 
fulado ufar de efta igual correfpondencía con di­
chos Hombres de Negocios por la mucha parte de 
Comercio que ténian tir el de Bilbao, no la avia 
practicado como devia> pues aunque avian fido 11a- 
triados al Salón de la Contratación para ver las Or­
denanzas, y fcaviaacordadodarlesCopíade ellas, 
en efta inteligencia avian repaffado fetenta, y do$ 
pliegos, en los que íc avia fufpcndido la leftura,

por-



porque aviendo pedido la Copia acordada de vado% 
Capítulos, que merecían reflexión , les avía fido 
denegada, baxocl pretexto de que tal cofa no fe 
avia acordado, ni capitulado, y fuera de que el 
aferto de dichos Hombres de Negocios era afsi cier­
to , fu verdad refultaba fenfiblemente; pues do 
Tiendo la convocación al Salón, para el fin, y efec­
to de comunicarles las Ordenanzas, de forma que 
pudieífen poner reparos convenientes, y dar fu dic-' 
tamen fobre ellas, era muy efeufada la impertinen­
te curiófidad de oír fu material lesura , como fe 
avia hecho en los redantes pliegos, defpuesde lo íj~ 
fe avia paíTado clandeftina, y fubrepciciamente i  
folicitar la aprobación del nueftro Confejo, que fo- 
lo avia fido concedida feomo quedaba dicho) con 
la taxativa de fin perjuicio de tercero , prefetvativa 
del Derecho adquirido á dichos Hombres de Nego­
cios; pues por los Tratados de Paz, y porque del 
olvido , ó ignorancia , que fe afeitaba encontrarlo 
fobre eftos, dimanaba , que fe voceaba fin futida^ 
m e n tó , fi eran fus partes, uno, ó dosComerciantcs¿ 
impugnadores , aviendo en Bilbao tantos de todas 
Naciones, pues como quiera qué fueíTe , avíendo, 
como avia, refiftencia, y contradicción, con uno 
fobraba para oponerfe á la aprobación de las Or­
denanzas, porque por los Tratados de Paz citaba 
arreglado el Comercio, y concedidos los Privilegios 
á las Naciones en común, fin que algunos de fus in­
dividuos tuvieffe facultad, ni autoridad de hacer 
a&oqueperjudicaífeá todos, fuera de que no avia 
alguno que no huvieiTe contradicho: Y porque Polo 
avia en Bilbao una Cafa Inglefa que era la de Don 
Lorenzo Barrou , uno de dichos Hombresde Nego­
cios, y de Francia eran muy pocas, y todas avian 
Lecho opoficion fin apariencia de defiftir de ella; y 
aunque era cierto, que Don jofcph Mancamp , y 
Don Jofeph Daujeroc fe avian feparado de ella , fin 
embargo rambien era cierto,que con poca verdad fe
les graduaba por Extrangeros, pues aviendo hecho 

& ' corno



como hicieron uno , y otro fu Genealogía, enfuer- 
¿a de que gozaban de los Privilegios ,y Franquezas 
que los demas Naturales de Bilbao , no fe les podía 
llamar por otro nombre , que elde Naturales: Y 
porque avia afsimifmo en Bilbao una Cafa de Co­
mercio , Irlandefa, que no avia hecho fu Genealo­
gía , y era del numero de las que fe avian opuefto,y 
éntre eftas tres Naciones,que folo componían quin­
ce perfonas, coníiftia aquel tan decantado confíde- 
table numero de Comerciantes de todas Naciones* 
que el Confulado ponderaba: Y porque no fe hacia 
muy extraño, que los Extrangeros impugnaflen 
Ordenanzas, en que tanto fe trataba de fu daño , a 
vifta de que los Naturales mifmos, que judicial- 
menténolas avian contradicho, cada uno las me­
nospreciaba , porquelas avian juzgadoimpra&ica* 
b les,  y todos ( como era nototorio) fe negaban, y 
refiftian á fu obfervancia, y de las novedades, que 
fin motivo por ellas fe pretendían introducir? con lo 
que fe convencía masía voluntariedad con que el 
Confulado las llamaba Obra loada, y aprobada 
jpor unos, y o tros , y por todos generalmente? á vif­
ta de cuyos notables fundamentos , y de avérfe da­
do el cumplimiento devido a la primera aprobación 
délos del nueftro Confejo, avian expuefto dichos 
Comerciantes con razón , que eftabafufpendido el 
tifo de las Ordenanzas, y fin ella el Confulado, que 
les avia (ido negada la Sobrecarta abfolutamente, 
pues confiaba del mifmo Auto del nueftro Confejo 
avet fido únicamente con la cálidád de por ahora: 
Y porque no era , comofe précendiaperíuadir, la. 
mira de dichos Comerciantes en fu opoficion , im ­
pedir la claridad , y díftiricióñ del Comercio , para 
ocafionar pleytos, y fraudes, antes bien defterrat 
motivos que los ocafionaíTen , y fomentaffen ; y fo- 
bre que efta verdad aparecía de los folidos reparos 
que tenían pfopueftos, no podia aver jilicio huma- 
noque otra cofa difcurñefíe; pues nadie era mas 
intereflado, que dichos Comerciantes en libertar

el



el Comercio, ¿e difputis por la experiencia que 
con grave difpendio Cuyo tenían de feguir pleitos ,
con los Naturales, en cjue fiempre alcanzaban la 
peor parte, fin embargo de que huvieffen falido k 
plaza con peligros de fu Jufticia : Y porque con me­
nos hncero, y maduro acuerdo en razón deque no 
fe permitieffen Compañiasfantafticas, para que no 
fe engañafleá los Comerciantes , exponía por moti­
vo , y exemplo el Confulado la ultima Quiebra del 
Extrangero Don ]uan Archer, en que decía fe avia 
defeubierto , fer la Compañía un Criado Cuyo , fin 
caudal alguno, por lo que fe avian quedado los 
Acreedores fin recurfo; cuyo hecho era volunta* 
r io ,  y finieftro en todas fus partes j lo uno, porque 
D onjuán  Archer no era Extrangero, ni nunca lo 
avia (ido , pues avia cxerddo en Bilbao los Empleos 
de Conful de la Contratación,y Sindico Procurador 
General de la Villa , avia cafado en ella con herma# 
na de Don Joaquín de Velafco ( de la Cafa del Aimi# 
ranee) y fu padre de dicho Archer avia fido Regí-* 
dor Capitular de ella, cuyos eftatutos (afsi como 
la Ley Real) prevenían , que para fet tai Regidor, 
huvieíTe de tener Naturaleza; lo otro, porque dicho 
Archer avia eftablecido Cafa de Comercio con fe* 
ten tam ilpefos , quarentamil que tenia por fus Le* 
gicimas, y veinte y nueve mil que el citado Don 
Joachin de Velafco fu hermano le avia dado á perdí* 
das , y ganancias, cuya verdad , fobre fer publica* 
y notoria , confiaba efpecialmentc l  Don Salvador 
Dances, uno de dichos Comerciantes , como Co- 
miíTario que avia fido de fu Quiebra \ lo otro , por­
que efta no avia fubcedido por falta de caudal, co­
mo con bailante malicia fe fuponia , pues el de fe* 
tenca mil pefosera mas,que mediano,fino espor las 
contingencias¿t que eftaba fujetoel Comercio*) lo 
o t ro ,  porque fu Compañía , que avía fido Don Pe*
dro GooflcnS, nunca avia fido fu Criado, fino es 
Socio, como también era notorio , yquando cite 
no huvieíTe entrado en ella con caudal * fin embar­

go



godeque lo avia tenid o , aunqueccr to ,  aviapodi- 
dofuplír fu induftria , que legalmente citaba reci­
bida p o r ta l , y qué aveces fuperaba , y excedia á 
todo caudal: Y porque á continuación de efta fi- 
nieftra, y voluntariapropuefla , fe hallaba otra en 
que aparecía oy , aunque enmendada , y entre ren­
glones, y mal falvada alfin , que lo mifmo pudiera 
íubceder, aunque era de crédito, á Don Salvador 
Dances, que oy fe hallaba dependiente del mifmo 
Loiy>y Micheh aviendo eftos mudado varios nom­
bres» fu Compañía, fin defcubrirfe á que fines, y 
por lo que fin duda fe oponían l can juilas Ordenan-, 
zas , para tener arbitrio de barajar las acciones á los 
demásque trataifencon ellos; Y porque afeendian 
fobre toda temeridad dichas ofenfivas, y denigran­
tes claufulas contra tan notoriamente acreditadas 
perfonas, afsien razón déla diftincton, y calidad 
de ellas , como de fu folida buena fee, y crédito, no 
folo en Bilbao , fino es en toda Europa > lo uno, por 
que , prefupuefta la referida Quiebra de Archer, fe 
leía claramente en el Alegato del Confutado, que, 
lo mifmo avia fubcedido á Don Salvador Dances, 
<flo era , que avia quebrado , y con fraude, y mala 
fee fe alzó con los caudales agenos ,cuya calumnia 
era tan notoria , como , por el contrario, cierto, 
que Don Salvador Dantés, defde que avia eftable- 
cidoCafa de Comercio, avia fido, y era Comer­
ciante de notorio crédito , y eftimacion , no folo en 
Bilbao, fino es conocido por tal en las principales 
Plazasde Europa , e igualmente acreditado de rec­
to ,  ¿inteligente, enfaerzade loqua l , muchas ve- 
zes avia fido nombrado en Bilbao Colega , Recotj- 
ga , Contador , Arbitro , y Tercero en difeordia, y 
en treinta de Agofto de dicho año de fecccientos y 
treinta y ocho, en que y i  fe le avia procurado difa- 
marconeftade nigrante , y finieftra impoílura, avia 
fido nombrado por el Nueftro Corregidor, Colega, 
parata determinación de un grave pleyto, lo otro, 
porque aunque oy fe ley elle entre renglones el mal

en-



enlazado pafehtefis; como pudiera Tubceder ( a u b í  
que era de crédito) á Don Salvador Dantés, fin em.,
baigo j ludiflonanda , y confuía eomendatura de*í 
xaba tan obfcurecido el honor, y crédito del refc4 
xido Don Salvador, como fi permaneciera ilefala- 
primeraclaufula enmendada, que era de crédito/ 
íe eftendia la malicia al futuro contingente , deque*
pudiera quebrar , por cuya inaudita cavilación pu*.
dieran igualmente calumniarlo folo todas las cafas; 
de Bilbao, fino es las mas acreditadas,y de mayores) 
fondos de la Europa ; lo otro, porque era igualmen-t 
te falaz el difteria de hallarfe oy: dependiente de 
caía de Lory ; lo uno , porque nunca lo avia fido da 
nadie, y avia exercido,y feguido fu Comercio por si 
con totalindependencia de otrodoottoporque era,1 
con fu caüdál,y perfana,Compañero de Lory,y Mi* 
chel,y no otra cofa; fiendo todo lo referido publico,; 
y notorio en Bilbao (que portal lo avia alegado) y* 
que en eftos termines confiaba al Prior , y Confu- 
l e s , y todo el Comercio, devía tildaríe , y borrar* 
fe enteramente dicha ofehfiva alegación , dándote 
las providencias que tuvieffen femejantes temeri­
dades en adelante: Y porque no aviendo otra caía 
en Bilbao que pudidTe llamarfe de mayor crédito en 
el Comercio, por fus fondos, y buena fee , que la 
de Lory , y Michcl, fe les ofendía encontrarlo, con 
decir, que fe oponian á tan juilas Ordenanzas, para 
tener arbitrio de barajar las acciones á los que cra- 
taflen con ellos: Y porque alegar fe afsimifmo, que 
á dichos Comerciantes, y demásExcrangeros,que 
refidian en Efpaña,no fe les diferenciaba en. nada^de 
los Naturales , en Derechos, ni en otras cofas; y 
porque en efto era contra lo mifmo que fabia, y 
practicaba el Confutado; lo uno , porque le confia­
b a ,  que el Capitulo fefenta y quatrodelos Eftatu- 
tosde Bilbao prohibía á. los Extrangeros, que pu- 
dieífen tener cafa de Comercio por si, y hacer, o 
feguir los negocios de las perfonas que afiílian en los 
Rcynos de Caftilla > pena de diez mil maravedís; lo 
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otro^otqtfc crDéfcchoáePreboftád dé dos1 y me* 
dio por cicríto impueftó fobre los Genero* eómefti- 
bles, potables, y cottíbüftibles t  éraen fuarigen, 
fegortl , y folameritelo pagaban los NacftraUá , pe­
ro aviendofedefpüticatfienteeximidode ¿1 , fin ra-*
zon, ni titulo lo avian ¿argado fobre dichos Comer- 
eiantesque oy lo eftaban pagando fotos, í  indevi* 
damentcj y porque en el año prfTado de mil fetecien* 
cosy feis, la Villa, y Conftríado avian adquirido 
cfte Derecho mediante el férvido peeuíríario de 
quarenta y dos mü doblones que incluía la me* 
dia anata hicieron i  >í. R. P. cuya cantidad aviari 
tomado á cenfo , y defde dicho año avian percibí* 
do largamente mas de ochenta mil doblones coa 
que avian podido redimirlo , íiñ embargo profe* 
guian oy , exigiendo de dichos Comerciantes efte 
indevido Derecho ? y porque afsimifmo en confe- 
quencia de un Decretó expedido en el año paffido* 
de fetecientos y treinta , fe hallaba fobrecargado 
de un Derecho de fíete por ciento d él Azucár, yCa* 
cao que virtieren en nombre de ExtrañgeroSj y eran- 
fitaren por alguna de las Aduanas *, y fiendó única­
mente dichos Comerciantes los que contribuían* 
fe hallaban eíTentos los Naturales, fin que en riada 
xefultafTe utilidad, ó aumento aí Erario Real, co­
mo fe podía reconocer por los libros de Admiriiftra- 
cion; y porque en añospaffados avia pretendido la 
JVilla de CaftrOjque N.R, P*la concedieífe ciertas Fa­
cultades^ previendo Bilbao,y elCdrifulado,queíes 
podía fer perjudiciales, avian fefVído con treinta 
mil efeudos de á, diez reales de vellón, pára que fe le 
negaífen, como lo avian Gonfeguido, y juntamente 
la Facultad de imponer un nuevo Derecho, para fe- 
integrarfe, y fanearfe el referido fé rv ido , ó dona­
t iv o ,  con la calidad de extinguirlo luego al punto, 
y porque eftenuevdlmpúefto éftaba cargado fobre 
vcl Bacallao, Grafía , y Salmón , el q u a l , aunque 
■era común entre Naturales , y Extrangeros, 
xecaia en rigor fobre eftos ,y dichos Comercian-



menee efte genero de Comercio á excepción d e alsu^ 
ñas cortas partidas de GralTa, y Bacalao, y fin em- 
bargo de qüé defde la impofieiou de tal Dere4 
cho fé avia triplicado largamente el donativo de lo» 
treinta mil ¿feudos, profeguia indevidamentc fu? 
éiaceión contradichósComerdiantes en efte , y de*; 
rtiás referidos,con animo dé eternizarlos, fobre coy® 
remedio avia píoteftádo en nombre de ellos ufar de
las acciones que les Ctsrrefpondian , donde , quán*
d o , y como les convioieñi; Y pafqücpot eftosmé-f
días fe convencía la jüfta tizó n  con que dichos Qo*
merciatítes avian falido impugnando Ordenanzas/
en quecon nuevas inventivas fe les pretendía opri¿
rnir, y la ninguna qué afsiftia álConfulado en fü (o*
locircunfpedóáferto, de que no fe diferenciaba^
álos réferidds Cómérciáutes y dé los Naturales et¿_ * >
Derecho, ni otra cofa; Y porqué todo lo referido
era dire&amente opuéfto, y eft contravención de 
los Tratados de Paz de Munfter , ajuftadoen el añeí 
paliado , de mil feifeientosy quarénta y ocho, do 
íosPyrineosmilfciíicierttosy ciriquentáy hueve* dd 
Atifgíaúatnil fe'ifciefttos v fefenta y ocho, de Ni* 
magaruilféifCiéntos y fetenta y ocho; de Rifsíck 
mil feifcientosy noventa y fiete , de Utrechtm'rlfe^ 
tecientósy trézé , por losqnales eftaba ajuftado , y 
convenido entré las Potencias contratantes, quá 
losÉxtrangeroséftableéiíós en ellos Rey nos deEf* 
paña avian de gozár de las raifmas Franquezas, y 
Privilegios, que los Naturales; Y porque con eftó 
concurría todo lo dicho, y alegado por dichos Co­
merciantes en fu Efcripto dé diez y fíete de junio de 
dicho año, de fetéciéntos y treinta y ocho, que de

r o n , f u c i l e m o s  férvido p r o v e e r , y d e t e r m i n a r ,  
i comoantesde ahora tenían pedido. D e  q u e l e  d i o  
i  Traslado. Y  a viendo paífado ellos A u t o s  i  poder del 
í nueftroFiícal, y expueftófe por efte en fu villa lo
! que fe le ofreció; ¿liando cu elle éftado * Por d'choí
i * Cp*

nuevo reproducían : en cuya atención nos fuplica-



Certificó
€Í<W.

Comerciantes Tnglefes, y demas, Extrangeros que 
refidenenla Villade Bilbao, Don Francifco Lory, 
y otros ocho Comerciantes de Francia, y Inglater­
r a ,  fe hizo recurfo á N¿R. P. fobreque no fe ufaíTe 
de las nuevas Ordenanzas hechas por el P r io r , y 
Confules de la Cafa de Contratación de dicha Villa, 
aprobadasporlosdel nueftro Co/ifejo en Auto de 
cinco deNoviembre del año paflado de mil fetecieuv 
tos y treinta y fíete , ert-cu_ya-vifta, y de los Memo­
riales que dieron, como cambien dicho Prior, y 
Confules á Confuirá dei nueftro Confejo de diez y 
nueve de Agofto paflado de efte año, fe firvio nuef- 
fra Real Perfona, tomar la refolucion que exprefTa 
la Certificación quefefigue.

En la Villa de Madrid á tres de Diciembre,de mil 
fetecicntos y quarenta , ante los Señores del Confe­
jo de fu Mageftad fe prefentó la Petición Gguiente. 
i M. P. S* Jofeph de la Fuente en nombre del Prior, 
y Confutes de la Cafa de Contratación de la Villa de 
Bilbao: digo, que mispartcs tienen inftanciapen- 
diente en el Confejo , y por el Oficio de Don jofeph 
Antonio de Yarza, Efcrivano de Camara de e l , coa 
diferentes Extrangeros, fobre la pra&ica, y obfer- 
yancia de las nuevas Ordenanzas eftablecidas'por el 
Comercio, en laqual hicieron recurfos á V. R, P, 
cuya Real Refolucion fe ha publicado en el Con- 
fejo: y paraque conforme á ella tenga curfocorref- 
pondíente efta dependencia j fuplico á V.A.fefirva, 
mandar, que por la Efcrivania de Camara del pre- 
fente Secretario de Govierno fe dé Certificación a 
miparte con toda exprefsion de la referida Real Re­
folucion, para que fe ponga en el expediente que fe 
halla en la F-fcrívania de Camara , compañera, y 
tenga devido ,efe¿lo lo mandado , que afsi es 
jufticia , que p ido , &c. jofeph de la Fuente. 
Y vifta la Petición referida por los Señores del Con­
fejo , por Decreto queproveyeron en efte dia, man* 
daron , que para los efeítos que huvjefle lu g a r , fe 
díeffeá la parte del Prior , y Confulcs de La Cafa de
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Contratación de la Villa de Bilbao la C er t i f icad ^  
que pedia de lo que conftaffe, y fue [Te de dír coa; 
arreg o a lo refuelto por $, M. en cuyo cumplimien­
to Don Miguel Fernandez, Munilla , Secretario del 
Rey nueftroSeñor, fu Efcrivano de Camara , mas. 
antiguo, y de Govierno del Confejo j certifico, qué. 
el Rey ( Diosle guarde ) a Confuirá de los Señores 
de él, de diez y nueve de Agofto pallado de eftc año; 
fobreinftanciade los Comerciantes ínglefes, y de* 
másExtrangerosquerefidenen la Villa de Bilbao, 
Don Francifco Lory , y otros ocho Comerciantes 
de Francia, y Inglaterra, fobre que no fe ufe de 
las nuevas Ordenanzas hechas por el Prtor,y Confu- 
lesde la Cafa de Contratacionde la Villa de Bilbao, 
aprobadas por el Confejo por Auto de cinco de No* 
viembre , de mil fetecientos y treinta y fíete , y que 
feobferven, y guarden las antiguas, también apro­
badas en elde milfetecientosy treinta y uno,y otras 
cofas* fe ha férvido declarar, que losNegocíantef 
extrangeros, que piden, y fe oponen á las nuevas 
Ordenanzas eftablecidas por el Confutado de Bil­
bao , no fon parces legitimas, ni competentes: co­
mo lo referido parece deU citada Confuirá , y Real 
Reíolucion de S> M. publicada en dosde cfte mes, 
que Original por ahora queda en mi poder, para 
poner en el Archivo del Confejo : Y paraque confie 
en conformidad de lo mandado por losSeñores de el 
en el Decreto que fe cita al principio, lo firmé en 
Madrid á tres de Diciembre de mil fetecientos y 
quarenta : Don Miguel Fernandez Munilla. Y 
ahora Uparte de dicho Prior, y Cotvfules déla Ca­
fa de Contratación de la referida Villa de Bilbao, ha- 
ciendo exprefsion de todos los antecedentes, y con 
prefentacion de U mencionada Certificación de la 
RealRefolucion, nosfuplico, que en confe que ncia 
del citado Real Decreto, y dclAutode aprobación 
de las Ordenanzas, de cinco de Noviembre de mil
fetecientos y treinta y fiece, fuelfemos férvido man­
d a r , fe obfervaffen, guardaffen , cumplieren , y

M exc-.



¿ccutafficn in v io lab lem en te feg u tf , y como en 
ellas fe contiene , fin que por perfona alguna fe pa- 
íieíTela menor contradicción , niembarazo,libiati- 
doáeftefio el Defpacho correfpondiente , con in- 
fercion de la cicada Real Rcfolucion , y exprefsiort 
de codos los antecedentes, coalas mayores , y mas 
graves penas, para que en ningún tiempo fe bolvief- 
feá fubcicar controvertía, ni alteración, Y viftc* 
por los del nueftroConfejo , por Decreto que pro­
veyeron en feis de efte mes mandaron, que en con- 
fequenciade lo refuelto por nucftra Real Pcrfona, 
felibraffeá la parte de dicho Prior, y Confules el 
Defpachoquepediaparala obfcrvan'cia de las O r­
denanzas aprobadas por los de él > y para que fe 
cumpla, fe acordó dár efta nucftra Carca: por la 
qual en conformidad de lo mandado por los del 
nueftro Confejo en Decreto del citado dia fiete de 
Febrero, y añopafladode mil fececientos y treinta 
y ocho, proveído á inftancia de los referidos Co­
merciantes de las tres Potencias de Francia, Ingla­
terra, y O landa,enquc fe declaró no aver lugar 
por entonces a lo que por ellos fe pedia en fu Pedi- 
iniencodel mifmo dia : Y en confequencía délo re­
suelto por nueftra Real Periona en la Certificación 
que va inferta , dada por Don Miguel Fernandez 
Munilla, nueftro Secretaaio , Efcrivano de Cáma­
ra mas antiguo , y de Govierno dcl nueftro Confe- 
j o f en que fe dignó refolver, no fer partes legiti­
mas, y competentes para la opoficion de dichas 
nuevas Ordenanzas eftablecidas por el refeudo 
Confulado*, os mandamos á todos , y á cada uno , y 
qualquiera de vos, en vueftros Lugares, y jurif- 
dicciones, que luego que con efta nueftra Carta fue­
reis requeridos, obferveis, y guardéis, y hagais 
obfervar, y guardar en todo , y por todo las ex­
presadas Ordenanzas, aprobadas por los de el, en 
Auto de cinco de Noviembre de el ano pallado , de 
mil fececientos y treinta y fiete, de que fe libró 
Provifióncon fu infercion en veinte de Diciembre

de



de el f e c h a s  por el dicho Prior, y Confules dé la  
Univerfidad, y Cafa de Contratación de la referi­
da Villa de Bilbao , fin confentir, ni permitir, qutf 
contra fu tenor , y forma fe vaya,, ni contravenga 
en manera alguna , ni con ningún pretexto, caula, 
ni motivo*, que afsí esnueftra voluntad : y unos,^ 
otros lo cumpliréis baxo de las penas eftablecidas en 
las expreífadas Ordenanzas, y de otros cinquenta 
mil maravedís, para la nueftra Camara*, so laqual 
mandamos a qualquiera Efcrivano, que fuere re* 
querido con efta nueftraCarta, U notifiques qaiet* 
convenga, y de ello dé Teftimonio, Dada en Ma* 
dridá diez dias del mes de Diciembre de mil fece* 
cientos y quarenta años. El Cardenál de Molina; 
Don Alonfo Rico: Don Pedro ]uan de Alfaro: 
Don Gregorio Queipo de Llano: DonChnftoval 
de Monforiu y Caftelvi: Y o Don ^ofeph Antonio 
de Yarza , Secretario del Rey oueftro Señor, y fu 
Efcrivano de Camara, la hice eferivir por fu man­
dado, con acuerdo de los de fu Confejo, regiftráda, 
Don Miguel Fernandez Munilla; Theniente de 
Chanciller Mayor, D. Miguel Fernandez Munilla.

La Real Proviíion de S. M, fque Dios guarde) 
librada en diez del prefentemesporlos Señores del 
Real y Supremo Confejo de CaftíUa , á inftanciade 
el Prior , y Confules de efta Noble Villa, para que 
las]ufticiasdeeftos Rey nos, y Señoríos obferven, 
y guarden, y hagan obfervar, y guardar las Or- 
denanzasde que en ella fe hace mención , aproba­
das por dichos Señores en el año paffado , de mil fe- 
tecientosy treinta y flete, fegun, y en la confor­
midad que fe manda*, fe puedepráíticar> porque 
fu u fo ,  execucion , y cumplimiento no fe oponeá 
las Leyes, Fueros, y buenas coftumbres de cftc 
M .N .v M .L .  Señorío de Vizcaya; y como fu Sindi. 
co General, afsilo Ciento, y firmo, conelCoofuL
tor:  Bilbao veinte de Diciembre de mil fetecientos
Y quarenta anos: Don Bruno Ygnacio de Villar y 
Echavarri: Lie. Don JofephdeRibay Gar^ '
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Pedimie*
to*

Amo,

Donjuán de Ycaurgui, Sindico Procurador Ge* 
nerai de la Univerfidad ># y Cafa de Contratación 
de efta Villa; aquí ante V, m. como mas á mis par­
tes convenga , parezco: v digo, que han litigado 
Pleyto ante los Señores del Real Confejo contra D* 
Juan Míchel, y otros Confortes, Mercaderes ex- 
trangeros, fobre la fubfiftencia de la Confirmación 
de las nuevas Ordenanzas de el Confutado, elqual 
fe llevo por via de recurfo ante la Real Perfona, 
quien por fu Real Decreto , que fe publico en dos 
dt elle prefente mes, y año, fue férvido declarar, 
que los Negociantes extrangeros, que fe oponían á 
dichas nuevas Ordenanzas , no eran partes legiti­
mas, ni competentes-, en cuya villa por los Seño- 
íes de dicho Real Confejo en Decreto de elle dicho 
mes mandare n librar á mis partes Defpachopara la 
obfervancia de dichas Ordenanzas, aprobadas por 
los mifmos Señores de dicho Real Confejo por fu 
Decreto de cinco de Noviembre de el año de mil fe- 
tecientos y treinta y Gete, deque fe libro Real Pro* 
VÍfion en veinte de Diciembre del mifmo año-, como 
todo lo referido mas por eftenfo refulca de efta Real 
Provifion , y fu ufo , dado por uno de los Síndicos 
Generalesdeeíle MP N. y M» L. Señorío, con que 
premiífa la devida venia , requiero á V. m. las veces 
en Derecho neceftarias: A V. m. pido, y fuplico 
mande, fe guarde, cumpla , y execute , y para el 
■efecto , y que ningunopueda pretender ignorancia, 
fe publique á vozde Pregonero , en los parajes pú ­
blicos, y acoftumbrados, y fe me entregue todo 
originalmente , para poner en el Archivo de dicho 
Confulado para en guarda de fu Derecho , y demás 
efectos que le convengan', pues afsi es de jufticia que 
pido, y en cafo de contradicción, cortas, juro lo 
necefiario, y para ello imploro el noble Oficio de 
V. m. &c. Juan de Yraurgui: Lie. Don Carlos 
Martínez de Aguirrc Zalduendo.

Por prefeutada con la Real Provifion , y ufo que 
refiere, y en fu villa, el Señor Don Manuel Navar re­
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te delConfejo de S.M. Oy dor cola RealChancilleria
de Valladoltd, y Corregidor de efte M.N.y M.L* Se­
ñorío de Vizcaya, obedeciéndola,como U obedeció 
con elrefpeto divido, por Teftimonio de mi el in* 
fra e fenpto E ferivano; díxo,que devia de mandar1 
y mando , fe cumpla , guarde , y execute en coáí,
y por todo, fegun,y como en ella fe contiene*, y que
para que nadie pretenda Ignorancia, fe publique por 
voz dePregonero en los parajes acoftumbrados de 
efta Villa, defpachandofe para ello VandoiY qüe,he¿ 
cho lo referido, fe buelva á efta parte todo original- 
menee, como, y para los efeítos que lo pidejy por ef­
te fu Autoafsilo proveyó, y firmó fu Mrd.enBíl- 
bao á veinte de Diciembre, año de mil fetecientosy 
quarenta: Don Manuel Navarrece: Ante mi
Bakhafar de Santelices,

Don Manuel Navarrete del Confqode S,
Oydor en la Real Chancilleria de Valladolidj y Cor- V^nio 
regidor de efte M, N. y M. L, Señorío de Vizcaya,1 
Hago Cabera todoslos Vecinos,moradoreSjcftantes, 
y habitantes de efta noble Villa de Bilbao, que por 
RealProvifiondelfupremoConfejodeCaftiila, an- „ 
te mi prefentada,fe ha mandado obfervar, guardar^ 
y cumplir lasOrdenanzasde la Univerfidad, y Caía 
deContratacion de efta dichaVílla,que antes eftaban 
confirmadas por S.M fin embargo de la contradic­
ción que fe avia puerto por D. Francifco Lory, Don 
LorenzoBarrou,D.]uanLaules, D.jofeph Roufe- 
llet,D. Salvador Dantés, D* jofeph Daugerot, D* 
]uanMichel,D,]uan]ofeph Mancamp, y D.Ray- 
mundoForcatera,y otros Gomerciantesde Us tres 
Potencias de Francia, Inglaterra, y Olanda: Por can­
to, en conformidad, y cumplimiento de dicha Reai 
Provifion, mando, que todos guarden* y cumplan 
dichasOrdenanzas,sólaspenaspor ellas impueftas, 
y con apercibimiento, de que fe procederá contra 
contraventores, á lo demás que aya lugar por Dere­
cho: Fecho en Bilbao á veinte de Diciembre, año de
mil fetecientos y quarenta: Don Manuel
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f u n t A  en 
t¡tte fe 
mada ha* 
cerlalm* 
frefsion*

y ai-rete. Porfu mandado: Balthafar deSantelices;
Doy fec yo el fobre dicho Efcrivano de S*M. pu­

blico del Numero de efta dicha Villa de Bilbao, y Se­
cretario de fu Univerfidad, y Cafa de Contratación, 
que en cumplimiento del Auto antecedente, oy día 
partes  veinte que fe cuentan de efte mes de Diciem­
bre, y añodemUfeceeientosy quaren ta , entre las 
onzc,y doze horas de la mañana,fe publico eftcVan- 
do á fon de Pífano, y Caxas por voz de Francifco de 
Caftro , Pregonero publico de ella, en fu Plaza ma­
yor, en el Portal de Zamudio, Plazuela de Santiago, 
y A renales, todos quatro litios públicos, y acoftum- 
brados de efta dicha Villa,para dar,y publicar feme- 
jantes Vandos,y Pregones: fueron teftigosFrancif- 
po García y Uncillas, Miniftro Alguazil, Portero del 
Confulado, ]aanBautifta de Afturiazaga, Damián 
de UrquÍna,y otros muchos Vecinos,y refidentes en 
efta dicha Villa: y en fec de verdad lo firme: 
Balthafar de Santelices,

En el Salón de la Univerfidad, y Cafa de Contra­
tación de efta noble Villa de Bilbao á veinte y dos 
dias del mes de Diciembre , año de mil fetecientos y 
quarenta,aviendofe juntado en conformidad de las 
nuevas Ordenanzas,confirraadaspor S.NE(que Dios 
guarde) los Señores D. Juanjofeph de Larragoyti y  
Larragoyti, D. Manuel de Sobinas, y D. Manuel de 
la Quintana, Prior, y Gonfules de cfta dicha Un i ver- 
fidad,y Cafajy como Coníiliarios de ella,los Señores 
D.Antonio de Alzaga,D.Domíngo de Recacoechea, 
D* Francifco de San-Chriftoval, D. Antonio de Zu- 
biaga D. Ygnacio de Barbachano , D. Battholomé 
Goraez y JaFabeytia, y D. ]uan Bautifta de Peñarre* 
donda ; y como Sindico, el Señor D. Juan de Yraur- 
gui; y eftandoafsi juntos, tratando, y confiriendo 
las cofas tocantes al Servicio de ambas Mageftadcs, 
Divina, y Humana, y al bien, y confervacion de ef­
ta dicha Univerfidad , y Cafa , y fus individuos; 
porTeftimóoio de mi elinfra eferito Efcrivano , fu 
Secretario acordaron, y decretaron lo que fe figue*
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_ Exhibi;erorj los Señores Prior, y Confules la 
Real Provifion del fuprerao Cpnfejp de CaftilU ea
queTemandan obfervar3guardaf, y cumplirlasOr*
qenanzas de efta Univerfid.ad , y C¿fa de Contratad 
cipa que cCiaban confirmadas por los Señores del 
mifmo Confe jo el dia dos de Diciembre del aña paf, 
fado de mil fetecientosy treinta y fíete; y áque fe 
avian opuefto D. Franrifco f pjy , y otros Comer* 
dances de las Potencias de Francia , Inglaterra , y 
Olanda, y fueron declarados por el Reynueftro Se* 
ñor (que Dios guarde) en iccurfo que fe hizo á fu 
Real Perfona por Decreto de dos de efte prefeme 
mes ( de que eftá infecta Certificación en dicha Real 
Provifion) no ser pavees lexuimas, ni tener Dere­
cho: Y fus Mrd$. en villa de dicha Real Provifion, 
fu UlOjdado por uno de los Señores Síndicos Gene­
rales de efte M,N. y Nd. L. Señorío de Vizcaya, y 
Antosde fu pabilicacion que eftán ateniente á ella*, 
obedeciéndola ,como U obedecieron con el refpeco 
devido; acordaron, y decretaron,que dichos Seño- 
tes Prior , y Confules actuales, y las que les fubce* 
dieren, ufando de fu Jurifdiccían,en fu cumplimien­
to guarden,y executen, y hagan guardar, cumplir, 
y executar dichas Ordenanzas, como por dicha Real 
Provifion fe manda, en todo, y por todo, fegun , y 
como en ellas fe contiene: Y para que fea mas noto­
ria á todos, y los demás efeoos que convengan , fe 
imprima, afsi dicha Reai Provifion, como el referi­
do Ufo,y Autos de publicación,en la Imprenta de la 
Viuda de Antonio de Zafra y Rueda , Vecina de ef- 
ta dicha Villa, y Impreffora de efte dicho Señorío, 
con quien dichos Señores Prior, y Confules harán el 
ajufte conveniente,y cuidarán de la corrección; dán­
dolas demás providencias correfpondientes, para 
que la Imprefsion falga con la devida perfección , y 
afsi efta,como la Enquadernacion de los exempla- 
res que difpufieren,fea á cofta de los maravedís de la 
Averia antigua ordinaria de efta dicha Univerfidad,
y Cafa de Contratación; que pasa todo, yotorgat 
'  Ef.
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Efcriptura, íí fuere menefter,cGn dicha Imprefibra i  
cerca del referido ajufte, fe les da , y confiere el Po­
d e r^  facultad mas bailante por Derecho á dichos Se- 
SóresPrior,y Confules anuales, como también pa­
ja que hecha la Imprefsion difpongan lo que les pa­
rezca mas conveniente délos exemplaresque fe im­
primieren, y enquadernarcn, aísi en poner uno en el 
Archivo de efia dicha Villa ( premifío el beneplácito 
de losSeñores de fu Ayunatmlento, y Govierno)co- 
tno otro encada una de fus diez y feis Numenas, íi 
lo coníiderarcn por mas conducente a la perpetui­
dad) y que el Original de dicha Real Provifion 3 fu 
Ufo, y Autos de publicación fe junte á dichas Orde­
nanzas,que infertas en el Defpacho de fu Real Apro­
bación, y Confirmación original fe hallan en el Ar­
chivo de cftadicha Univerfidad, y Cafa de Contra- 
cion>para que firva de mayor juftificacion,guarda,y 
confervacion de fu Derecho,y demás efeítos conve­
nientes: con lo qual fe dió fin á la junta; mandando 
también fe defpachen los Libramientos corref- 
pondientes á diferentes Memorialees de Reditos, 
de Cenfos, y otros exhibidos en ella; y lo firmaron 
fusMrds.yen feeyo el dicho Efcrivano: D-fuan 
Jofephde Larragoytiy Larragoyti: D. Manuel de 
Sobinas: D.Manuel délaQuniiana: D.Antonio de 
Alzaga: DtBartholomé Gómez y jarabeytia: D. 
Domingo de Recacochea: D. Antonio de Zubiaga: 
D-Juan Bautifta de Peñarredonda: D. Ygnacio de 
Barbachano: D. Frandfco de San-Chriflovab’
Ante mi Balthafar de Sancelices.

C oncuerda efe Traslado con la Cabe%a, Decreto, y Pie 
de la Junta, que originalmente queda en el Libro de 
fu  ra%on, y por ahora en mi poder, a que me remito: 

Tpor mandado de dichos Señores Prior, y Confules , en fes 
fgne , y  firme yo el fobredicho Balthafar de Santcllces, B /- 
crivatio del Rey nuefro Señor, publico del Numero, y  Con- 
julado de efia dicha Villa, en ella d veinte y tres de Dlciem* 
hre, de milfetecientosy quarenta años% en eflas tres foxas: 
BnTefiimoniode verdad, Balthafar de Santelices.
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